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bre, se h~ preciso dar nueva configuración a los Cuer~ 
docentes de la hasta ahora única Escuela Central de Idiomas. 
fijando al propio tiempo las plantillas (',orrespondientes del per
lOna! docente. 

En su virtud, y de conformidad con la Ley lliprobada por las 
Cortes Españolas, v~ngo en sancionar : 

Articulo ·primero.-Los Cuerpos especiales de ,Profesores Nu
merarios de la Escuela Central de Idiomas» y de «Profesores 
A:uxllial'es de la Escuela Centra.! de Idiomas» se denominarán 
en lo sucesivo ,Profesores Numerarios de Escuelas Oficiales 
de Idiomas» y ,Profesores Auxiliares de Escuelas Oficiales de 
Idiomas», respectivamente. 

Análogamente los epigra1es consignados en los Presupuesto.! 
Generales del Estado a favor de la Escuela Central de Idio
mas pasa¡-án a serlo a nombre de «Escuelas Oficiales de 
IddO!Il8S» 

Articulo segundo.-Las planti.llas de cada uno de lOS Cuer
P<l8 expresllidos en el número anterior se incrementan en trece 
plazas, quedando ftjllido, por tanto, en cincuenta y tres el nú
mero total de Profesores para cada uno de los Cuerpos ci·tados. 
Asimismo se Incrementan en nueve las actuales dotaciones que 
para Profesores encargadOS de curso de las mismas enseñanzas 
aparecen consignllidas en los vigentes Presupuestos Generales 
del Estllido. 

Articulo tercero.--Por el Ministerio de Hacienda se habi
lltarán los créditos necesarios para el cumplimiento de lo pre
ftllido en ~a presente Ley. 

Dada en el Palacio de El Pardo a ocho de abril de mil 
novecientos sesenta y siete. 

El l'1'esldente de las Cort es, 
ANTONIO ITURMENDI BA:RALES 

P'RANCISCOP'RANCO 

. LEY 15/ 1967, de 8 de abril, sobre compilación del 
Derecho civil de Aragón. 

Recientes las CompilaCiones del Derecho Especial de Vizcaya. 
Baleares, Cataluña y Galicia, huelga recordar los antecedentea 
de esta labor legislativa que, arrancando de la Ley de Bases de 
once de mayo de mil ochocientos ochenta y ocho, culmina en 
el Decreto de veintitrés de mayo de mil novecientos cuarenta 
'1 siete, dictado como consecuencia de las conclusiones acor
dadas en el Congreso Nacional de Derecho CiviJ celebrllido en 
Zaragoza el año anterior. Acaso no sea ocioso, sin embargo, 
llamar la atención sobre las circunstancias especiales con que 
tales antecedentes se han proyectado en el Derecho civU ara
gonés. 
I Ya en la Ley de Bases-y luego en el Código Civil-AraeOn 
(Junto con las islas Baleares) recibió trato diferente al de las 
otras regiones «aforllidas»; pues, no obstante la conservación en 
toda su integridllid de su régimen juridico escrito o C9nsuetu
cl1nario, el Código comenzaría a regir, al mismo tiempo que en 
las provincias no atoradas, en cuanto no se opUSiera a aquellas 
de las disposiciones forales o consuetudinarias que estuvieran 
en vigor. 

Pero la singularidad más descollante que se advierte en el 
Derecho civil aragonés, en relación con los demás Derechos 
forales, consiste en que en él, y sólo en él, se ha dado cumpJi
miento al precepto del articulo sexto de la Ley de Bases sobre 
presentación de proyectos de Apéncl1ces del Código Civil. Y. asi, 
bien que sin haber pasllido por las Cortes, aun cuando poste
riormente recibió rango de Ley, en siete de diciembre de mil 
IIOVeClentos veinticinco se promulgaba el Cuaderno Foral de 
Aragon 

De este hecho. a su vez, han derlvllido algunas consecuenciu 
cl1gnasde notar. Es la primera que, al crearse las Comisiones 
compllllidoras, en virtud del Decreto de mil novecientos cua
renta y siete, aquel antiguo Reino contaba ya con un texto legal 
que había sustituido a los Fueros y Observancias. Es la segunda 
que, con sede en la capital aragonesa, se había constituído ., 
funcionaba una Comisión encargada de revisar el Apéndice de 
mil novecientos veinticinco. Y, por último, la vigencia de este or
denamiento civil, articulado de forma sistemática, proporCionaría 
un valioso elemento para la tarea que habia que emprender. 

A la hora de acomodar aquellos trabajos al manda.to que se 
1DJ,partla en el De<:reto de mll novecientos cuarenta y siete, en 
menester atenerse a criterios que no estaban formulllidos con 
Indudable seguridad. En el Apéndice de mil novecientos veln
tlc1nco ae recogían, con mayor o menor acierto, institucionea 

forales o consuetudinarias que debian ser objeto de compilación. 
M&S era preciso confrontar la aplicabil1dllid de aquellas institu
ciones «en relación con las ' necesidades y eXigencias del mo
mento presentell, según se prevenía en el artículo tercero del 
citllido Decreto. . 

Las directrices fundamentales que se han seguido en la re
dacción de la 'compilación pueden resumirse asi: se mantienen 
la tradicional vivencia y el peCuliar entendimiento de la instl
tución familiar aragonesa; se actualiza el ordenamiento, adap
tándolo a las necesidades y exigencias económicas y sociales de 
nuestros días, teniendo en cuenta la importancia que hoy se 
atribuye a la riqueza mob!l!aria y la promoción social de la 
mujer ; se ha procurllido una mayor precisión técnica al formu
lar las reglas de Derecho ; se han revisllido los preceptos que 
recogía el Apéndice de mil novecientos veinticinco, y, finalmente, 
se ha trllitado de aproximar este .Derecho especial al Derecho 
general. 

Antes de resefiar lOS más importantes extremos en que SE 

pone de manIfiesto esta remodelación del Ordenamiento, en 
contraste con el contenido del texto legal de mil novecientos 
veinticinco, Interesa haéer alguna referencia al material docu
mentado en que ha basado su labor la Comisión General de 
Codificación. Ha trabajllido ésta a la vista de un anteproyecto 
redactado por la Comisión de Jurisconsultos aragoneses nombra
da' por el Ministerio de Justicia, de que más arriba se ha hecho 
mención. Este texto fué el resultado de una larga etapa de 
estudio. La Comisión, radicante en Zaragoza, habia utilizado 
como ponenCia un completo anteproyecto articulado, en que 
cristalizaba el encargo confiado a un Seminario que, al efecto, 
se organizó y funcionó durante muchos meses en el seno de 
la entidad Consejo de Estudios de Derecho Aragonés. 

Un primer texto de a.nteproyecto fué sometido a información 
públ1ca por la Comisión de Zaragoza; a ella concurrieron cor
poraciones y profesionales. aportando una estimable colabora.
clon crítica que fué tenida en cuenta por la Comisión aragone
sa al ultimar la redacción definitiva.. Tal es el anteproyecto so
bre el que la Comisión General de Codificación ha preparllido 
la presente compilación ordenada en un título preliminar, de
dicado a las normas en el Derecho civil especial de Aragón, '1 
cuatro libros con las siguientes rúbricas «Derecho de la persona 
y de la familia», «Derecho de sucesión por causa de muerte:t, 
,Derecho de bienes» y «Derecho de obligaciones». Se completa 
con una disposición derogatoria. una diSposición adicional ., 
trece disposiciones transitorias: 

En el titulo prelUninar se determina el sistema de fueI).tee 
de este régimen especial, conSiderándolo integrllido por las di&
poSiciones de la compHaci6n, completadas y suplidas por la 
costumbre y por los p~incipios generales en los que tradicIo
nalmente se inspira su ordenamiento jurídico. En defecto de 
tales normas, as! ob,servadas, se aplicará el Código Civil y 1M 
demás disposiciones del .Derecho general español. 

Independientemente de la norma general, que se inserta en 
el titulo preliminar, son varias las remisiones que se hacen a la 
costumbre al regular instituciones en que asi era aconsejable. 

En el artículo tercero se configura el principio cstandum est 
chartllle», en acatamien,to a la trllidición jurídica del pais sobre , 
autonomía de la voluntad y libertad civil, concretada en la ' 
Observancia dieciSéis «De fide instrumentorum». . 

En el «Derecho de la persona y de la familia» merece mención 
especial una institución que, teniendo arraigo en parte del te
rritorio y amparada por la costumbre y por el principio csta.n
dum est chartaelt, con antecedentes en algún fuero (Fs. «De 
Uberationibus et absolutionibus» y «De secundis nuptlislt) y en 
el articulo sesenta y cuatro del Apéndice, se hallaba, sin em
bargo, falta de una ordenación escrita, que ahora 'se pretende 
instaurar: la Junta de Parientes, reunión de los que sean 11a
mllidos a virtud de disposiciones de la compilación, de la coa- ' 
tumbre o de acto juridico. para intervenir en asuntos famililr-
res o sucesorios. . 

La institucionalización de este órgano de la vida famUJaI' 
aragonesa se propone sobre las siguientes bases: Su competen
cIa se l1mita a asuntos fammares o sucesorios, en cuanto no 
estén sujetos a normas imperativas. Para que la Junta ' conozca 
de un asunto determinado es preciso que sea llamllida a ello, 
bien por disposición expresa de la compilación. bien por coa- . 
tumbre, o ya por acto jurídico. 

Se ha considerado conveniente, tanto para el caso de na
mamiento legal como para el supuesto de intervención en vir
tud de costumbre o de autonomia de la voluntad, que se InSer
tasen normas sobre composición, constitución. funcionamiento 
'1 eficacia de la Junta de Parientes, para reglamentarIa y ' para 
que sirviese de derecho supletorio, pues la e~iencia habia 
demostrado la frecuencia de litigios originados por la carenc1a 
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de preceptos relativos a esta institución. Y se ha estimado tam
bién procedente establecer una intervención de la autoridad 
judicial para aquellos casos en que la: Junta de Parientes, lla
mada a conocer del asunto en primer término por precepto 
legal, tarde en reunirse o no logre acuerdo en plazo determinado. 

La incorporación de la regulación de la Junta de Parientes 
al Ordenamiento positivo, además de lograr la conservación 1 
regulación de un instituto consuetudinario que pervive en la 
actualidad, podrá tener alguna utilidad para la revisión del 
Derecho de familia en la elaboración del Código general. 

El régimen económico conyugal en el Derecho aragonés se 
halla necesitado de actualización. El sistema normal de comu
nidad de muebles y ganancia.<;, admitido en las Observancias 
treinta y tres y cincuenta y tres «De iure dotium» y en. el ar" 
ticulo cuarenta y ocho ,del Apéndice, justificado en una época 
en que la importancia económica de los primeros era exigua 
1 en que la identificación de los bienes casi sólo era posible 
tratándose de inmuebles, tiene dificil defensa en nuestros días; 
por ello, no se ha vacilado en proponer que, salvo pacto en 
contrario, sean excluídos del consorcio conyugal legal bienes 
a ' los que puede atribuirse una importancia económica no infe
rior a la de los inmuebles, porque en la hora presente se halla 
más que superado el brocardo «res mobilis res vills». Ocurre 
esto con las explotaciones agrícolas, ganaderas. mercantiles e 
industriales, los vehículos y máquinas cuya titularidad deba 
constar en documentación intervenida por oficina pública, los 
valores mobiliarios, las partictpaciones sociales, los capitales co
locados en negOCiOS, los créditos consignados en documento pú
blico, los derechos de propiedad intelectual, así como el dinero 
cuya existencia · conste por documento público, bancario o de 
institución de ahorro, siempre y cuando tales bienes hayan sido 
aportados al matrimonio o adquiridos. constante éste, por un 
cónyuge a titulo gratUlto. 

Como quiera que ya en el Derecho histórico (ObservanCIa 
cuarenta y tres «De iure dotiumll) y en el vigente (Apéndice. ar
tículo cuarenta y ocho «in fine»), todos los bienes muebles pue
den ser excluídos de la comunidad a virtud del pacto de apor
tación como «sitiosll, ha pareCido conveniente conservar la mis
ma fórmula, pero a la inversa, es decir. que, salvo pacto en 
contrario, los bienes que se enumeran se considerarán aportados 
o adquiridos como «sitios». Mediante esta ficción legal se em
palmará la nueva norma con la tradicional. sin menoscabo del 
propósito legislativo. 

Atendiendo a la frecuencia actual de ejercicio de actividades 
económicas y profeSionales por mujer casada se prevé la res
ponsabilidad de los bienes comunes por gestión de la esposa 
cuando ejerza industria. comercio o profesión. o cuando legal
mente administre. 

A pesar de que la tradición juridica aragonesa sea opuesta 
al manejo de parafernales por la mujer, en obediencia al prin
cipio de equiparación de los cónyuges se prevé que aquélla ad
niinistre sus bienes privativos cuando asi lo recabe. 

Del mismo modo aun cuando, en el Derecho aragonés. el 
mecanismo del derecho expectante de la viudedad produce prác
ticamente el efecto de que en los actos de disposición de in
muebles hayan de concurrir ambos cónyuges, se ha creído con
veniente traer al Anteproyecto de Compilación una norma !;imi
lar a la del articulo mil cuatrocientos trece reformado del Có
digo civil, de suerte que el cónyuge administrador, por sí solo, 
podrá enajenar los bienes comunes, salvo los inmuebles por na
turaleza y los establecimientos mercantiles. Mas, de acuerdo con . 
la «ratio legis» de la reforma de dicho artículo, se limita expre
samente a los actos de dispOSición voluntaria la exigencia del 
consentimiento del cónyuge no administrador. 

En el Derecho aragonés histórico el fallecimiento de un cón
yuge no determina necesariamente la disolución inmediata de 
la sociedad conyugal, y muy frecuentemente ésta se continuaba 
entre el viudo y los herederos. La institución de la comunidad 
conyugal continuada se hallaba, sin embargo deficientemente 
reguiada. Los preceptos sobre la ma·teria del Apéndice de mil 
novecientos veinticinco, escasos y confusos. mantenían un esta
do de inseguridad jurídica. Era indispensable ordenar en nor
mas más precisas los supuestos de continuación obligatoria ~ 
potestativa de la comunidad cOnyugal. los efectos y gestión de 
la misma, la separación de un partícipe y la' disolución. El texto 
que se propone recoge toda esta problemática con cierta cau· 

i ' tela. ya que se exige, para la continuación, que los prinCipales 
ingresos de la sociedad conyugal provengan de explotaciones 
agrícolas, ganaderas, industriales o mercantiles. 

Se a.provecha así este incentivo para la p~rmanencia de la 
organización económica, en beneficio de una ordenación que 
tiende a robustecer el prinCipio de unidad y continuidad de la 
t~ y conviene notar que, aun no teniendo gran extensión 

este titulo dedicado a la comunidad conyuga.l continuada, puede 
significar una considerable mejora sobre las escasas normas del 
Apéndice en esta materia. . 

El Derecho de Viudedad, encuadrado en el libro prunero por 
la preponderancia de su carácter familiar sobre el sucesorio" es 
Objeto de cuidada atención, en consonancia con el importante 
lugar que ocupa en el Ordenamiento civil aragonés. 

La viudedad, sllilvo pacto o disposición mancomunada en 
contrario, será universal, a diferencia del estado de Derecho vi
gente, en que la viudedad legal está restringida a sólo los in
muebles. Esta nueva regulación expansiva obedece, en primer 
término, a los mismos motivos que aconsejan, en la sociedad 
conyugal, la atribución del carácter de «sitios» a un considerable 
número de bienes muebles por naturaleza. En segundo lugar 
porque la experienCia ensefia que, en la inmensa mayoria de los 
matrimonioo aragoneses, por voluntad de los cónyuges, el usu
fructo de viudedad recae sobre todos los bienes, de cualquier 
clase que sean; y aún existe la creenci~. muy generalizada, de 
que así lo ordena la Ley. 

Se deja a salvo lo que, en contra o menoscabo de esa uni
versalida4, e incluso en contra del nacimiento mismo de este 
Derecho, se acuerde por ambos cónyuges. Mas por voluntad uni
lateral de uno de ellos sólo podrá reducirse a los inmuebles por 
naturaleza y a las explotaciones agrícolas, ganaderas, industria
les y mercantiles; y si unos y otros no representan la mitad 
del caudal hereditario habrá de completllirse esa cuantía con el 
usufructo sobre otros bienes. 

En cuanto a los inmuebles por naturaleza y a las explota
CIones mencionadas, el Derecho expectante de viudedad no se 
extingue, aunque aquéllos se enajenen, si no se renuncia expre
samente, quedando a salvo la responsabilidad por deuda de 
gestión frente a tercero de buena fe. 

Sólo habrá obligación de formar inventario y de prestar fian
za en la viudedad, cuando así se hubiese establecido por el 
causante, cuando lo exijan los herederos (salvo disposiCión con
traria del premoriente) o cuando lo pida el Ministerio Fiscal 
para salvaguardar la legítima. La omisión de este deber, en loa 
casos en que proceda, lleva consigo la pérdida de los disfrute. 
de viudedad hasta la terminación del inventario. 

Queda aclarado que aun siendo inalienable el Derecho de 
viudedad pUede enajenarse la plena propiedad de bienes deter
minados sujetos a él. concurriendo el usufructuario con los nudo
propietarios y quedando subrogados, salvo pacto en contrario, 
el precio o la cosa adquirida en lugar de lo enajenado. 

En el «perecho de Sucesión por causa de muertell la nueva 
normativa afecta, en primer término, a la revocación o modifi
cación del testamento mancomunado. A virtud del rigido pre
cepto del artículo diecinueve del Apéndice, muerto uno de 10& 

otorgantes y aceptados por el sobreviVIente los beneficios que le 
provengan de las disposiciones del finado, se hacia irrevocable 
el testamento mancomunado. Se establece ahora que las limi
taciones .y requisitos para la revocación se apliquen tan sólo a 
las disposiciones correspectivas entendiéndose por taJes aque
llas que, por voluntad declarada de ambos cónyuges, en el mismo 
testamento o en documento público estén recíprocamente con
dicionadas. Sólo en cuanto a esas disposiciones la muerte de un 
cónyuge produce la irrevocabilidad. En vida de ambos cotesta
dores la revocación o modificación unilateral habrá de hacerse 
en testamento abierto ante Notario. quien notificará al otro 
cónyuge este hecho, pero sin que la falta de notificaCión afeete 
a :11. eficacia de la revocación. 

Con tal precepto se sirve simultáneamente a la justicia con
mutativa aplicable en 'las disposiciones correspectivas al prin
cipio de revocabilidad del testamento y a la norma del deber de 
lealtad entre los cónyuges. 

En la ordenación de la sucesión contractual se har. abor
dado dos problemas princlpales. El pr1mero relativo a si los pac
tos sucesorios, aunque siempre mediante escritura pública, pue
den otorgarse sólo en capitulaciones matrimoniales o, adema.s, 
fuera de ellas. La compilaCión acoge la segunda solución. pero 
subrayando en los pactos sucesorios su carácter exclusivamente 
familiar y consuetudmano, en previsión de que al amparo de 
los preceptos de la Compilación sobre esta materia no se cele
bren contratos ajenos al espíritu de una institución concebida 
en beneficio de la ordenación y mantenimiento de la casa. El 
segundo, referente a lo que pueda ser Objeto de los contratos su
cesorios, optándose por rechazar la validez de los pactos roe 
hered:itate terti1». 

Por lo que toca a las facultades de disposición del institu
yente, se ha tenido cuidado de reiterar la libertad de estipula
ción estatuyendo que, a falta de pacto sobre reserva de facul
tades del instituyente, éste no necesitará el consentimiento del 
instLtuído Scl.no para. enajenar bienes inmuebles y explotaclone, 
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agrioola.9. ¡anádetas, indulitrlales o mercantiles; quedando a 
salvo las facultades de aquél para hacer donacionés '1 á.i;i~tiu 
dotes o le¡¡itimas. 

La tiducia suceilOria es objeto de una ordenación génera.l,.!Ie
gún la cual cada cónyuge puede nombrar fidUciario al otro para 
que ordene la sucesión entre de9Cendientes y parieI1tes consaI1-
gUineos hasta el cuarto ¡¡rado j y de una regulación especial, para 
ordena.r la sucesión de la caBa. En este Segundo supuesto puede 
encomendarse la flducia a dos o más parientes, pero sin Q.ue sea 
e~luldo el c6nYUIJe viudo cuándo no quedaren más hijos que loí 
habidos con él. 

La Compilación, por razones de orden práctico. Inclu;re re
glali de Derecho !!Upletorlo, en cuanto a determinación de 101 . 
parientes llamadoll a la flducia. fundonamiento de la Junta, 
plazo para cumplimiento del encargo y otros extremos. De este 
modo ie prevé la solUción de casos que con alguna frecuencia 
derivaban hacia el litigio. 

En materia de legítimas se conserva la colectiva a favor del 
grupo dedellCendientes legítimos. Dentro de este grupo, los des
cendientes del caulante, sin mediación de persona capaz para 
heredarle, son 108 únicos que tienen derecho a una legitima 
formal cOIl8istente en que si IiOn preteridos o injustámente de&
heredados serán llamados a una porción en el caudal igual a 
la del menos favorecido por el testador¡ y si en la distribución 
de 1011 bienes hereditariO!! quedaren en situación legal de pedir 
alimentos podrán reclamarlos de los sucesores del causante. 

De· este mOdo se resuelve expresa y afirmativamente la cues
tión de 81 loa nietos pueden ser instituidos herederoa viviendo 
~ pMlre. Este quedará amparado por los preceptos protectore. 
de la letJítima formal '1 por la acción de petición de alitnentos. 

En el Derecho actual la legítima aragonesa no alcanza a 108 
hijos naturales, pero ha parecido inexcusable atribuirles un de
recho a reclamar alimentos, aUI1que SU cuantía no pUeda ex
ce4er del tercio de los frutos del caudal. si concurre descen
dencia .le¡ítima. 

. 1iln orden a la sucellión abintestato, independientemente de 
loe recobrol que. con alguna pequeña mOdificación, se regulan 
ahora como en el Apéndice, y aparte la recepción del derecho 
de representación en cuanto a la herencia de hermanos, la re
gulación sobre la sucesión troncal ofrece. en primer término, 
la novedad de que. a falta de hertnanoa, se llame al padre o ma
~e .de la linea de donde proceden los bienes. 

Salvada la postergaCión de los padres son llamados después 
loa máll próximos colaterales entre aquellos que dellCienden de 
un a&cendiente oomún · que hubiera sido propietario ,de 108 bie
nes 1, en I!U defecto, los que sean parientes de mejor grado 
de la per80na de quien 1011 hubo el causante a titulo gratuito 

Una última cuestión 8e suecitaba: el limite de grado en el 
llamamiento a la herencia troncal. La Jurisprudencia del Tri
bunal Supremo, con respecto al articulo treinta y nueve del 
Apéndice, ha sentado la doctrina de que no existe tal limite. En 
la- Compl1ación se sefiala para el supuesto general el cuarto 
gr~. Mas para los bienes de abolorio. que hubieran perma
necido en la casa o fam1l1a durante dos o más generaclonee, no 
existiré. tal limitación. 

La institución del Consorcio foral. amparada en 108 preceptos 
de 101 -FUeros primero y segundo «De cornmunl dividundoJII y en 
la Observancia «De consortibU9 eiUsdem reiJII. que fué elimina
da del Ordenamiento Civil aragonée en el Apéndice de mil nove
cientos veinticinco, se restaura ahora por considerar que res
pOnde a la concepción del Derecho de familia en el antiCuo 
Reh1O. 

1:11 tnáter!a de «DereCho de Biene!!», Ilipa.rte alIJ1ln e1ttremo 
de menor importancia, como las reglas llóbre ituniéión de raiCe8 
y runa.s (tomadás del ordenamiento derogado). hay que haeer 
notll,r dos interesantes regUlaciones: una referente a luce. '1 
vIstas, la otra a la usucapión de servidumbres. 

Mediante la norma expre!la de Q.ue tanto en pared propia a 
cualqUier diStancia de predio ajeno como en pared medianera 
pueden abrir8e huecos para luces y visas, sin sujeción a dimen
sione!! determinadas; se zanja una cuestión SU!ICi,tada por la 
defiCiente redaeción del texto del párrafo primero del articu
lo quinee del Apéndice. Be VUelve alii a la ortodoxa Interpreta
ción de la Observancia sexta «De &qua pluviale areendaJ. 

En cuanto a la Usucapión de servidumbres. se preSCinde de 
1.8.4 di9CriminacioIléIl dásicas de servidumbres políltivas o neg~ 
tivaB. y continuas o discontinuas, para sentar unM reglas más 
precill'" en b~ de la distinción entre servidumbres apuente.s 
o no .. ~nte.8, conservando réSpecto de eetas 111timae, además, 
la premnción de pre&éripéión adquisitiVa por pO!!ellión inmemo
MI. El retracto de abolorio o dereého «de la SMM se reduce 
a los inmuebles que han permanecido en la familia durante dos 
o más · generaciones Inmed1a.tamen<te anteriores a la. del di~ 

nente. Y se ha limitado la atribución de este c1erooi'KI a 101 
parientes colateNiles hasta · el cuarto grado. 

Se ha incIuidó utlá norma de arbitrio judicial pata ínoderát 
equitativamente el ejercicio de este derechO, Adoptar' la for
ma de retracto iJ1 no ha habido tirevio ofrec1tttietlto en venta. 
según otra norma que · se.pro¡1<ine. Y ha parecido prUdente fijar 
UI1 plazo de caducidad de dos Mios a contllt de la. enll.jétmélón. 

Examinadas en SU conjuntó 111.8 diferenciAS que pUeden obser
varse entre el Ordenamiento civil aragonéS dél Apéí1di<le da mU 
novecientos veinticinco y la Compiláéión, se cotnpróba.i'á qúe el 
espiritu del Derecho de Aragón y los principios generales en 
que se itlSptta han permanecido invariables. Se ha procedido 
a Una actUalización de esos principioS, a. una. redaeeión de las 
reglas del Ordenamiento con Un mayor ritlor técI1iéO-jUrídiOO, • 
la conveniente correcélón de algunos pl'E!geptos <tue la téq,ueriMl 
y, en suma, a lográr un avance en el camino. siempre laboriOSO, 
que se dirige a la consecUe1ón de los válores de justiéil!. '1 de 
seguridad juridica. 

La Compilación cooperará asl a la nórttiál evolución de este 
venerable Derecho Fora1, de tan honda raigamMé y dé tan 
fecunda proyección. ..¡ cabe esperar que podrá. contribu1i' tam..
bién a la labor preparatoria del Códi¡o cMl general. 

En su virtud, y de conformidad con la Ley a.próbll.da 1iór las 
Cortes Españolas, vengo en sancionar: 

TITULO PRELIMINAR 

l.as normas en el Dereoho "ivil e.peolai d. Árap)D 

Fuentes 1urídtcas 

ArtiCUlo uno.-Uno. comtituyen el Derecho ciVil ele MACón, 
como expresión de su régimen especial, lu dlllpoliclOtte8 deC!llta 
compilaCión integradas cón la costumbre '1 1011 principios .. ne
rales en los qUe tradicionalmente s. inapira 8U ord.enam1en~ 
juridico . 

Dos. En defecto de talell norma8, regirán el C6clllJQ Oivil '1 
las demáli disposiciones conatitut1\'all del DeteChogeneral. 
pafio!. 

De la costumbre 

ArtíCUlo dos.-Uno. La costumbre tendrá. fuerza de abUrar 
cuando no sea contraria al Derecho natural O !lo las ilO1"ih!i.s ilh. 
perativas o proWbitivas aP!1eables en Aragón. 

Dos. Los Tribunales apreciarán la existencia de 111. costwn
bre a Virtud de SU propio ooílOtlimiento y de las tmiebas aPor
tadas por loS litigantes. 

«8tandum e3t chartae'/l 

Articulo tres.-Conforme al priMipiO «standum esí chartae., 
se estará, en juicio y fuera de él,a la voluntad de loS otorgan.; 
tes, expresada en pactos o dispoSiCiones, siempre qUe no fésulte 
de imposible cumplimiento o sea contrlifláal DerechO natural 
o a norma imperativa apliclloble en Aragón. 

LIBRO PRIMERO 

Derecho de la persona y de 1. famili. 

TITULO PRIMERO 

De la capacidad ., estado de 1.8 person •• 

CAPITULO PRIMERO 

De la oapacidad de 1 .. pér!lonu lIot taliÓ!Íl de I¡¡¡ edad 

Mayoría de. edad 

Articulo cuatro.-Tendrán la considerli.C1(m de mayól'es de 
edad los menores deSdé el momento en qUe contraen matri- . 
m~n1o 

De! tnallor de catorae año!! 

Articulo cinco.-Wno. El menor de edad, cutrlplidOIl 108 CI!.Q 
torce aftas, aunque no esté emanclp!l.d.o, puede celebrar por .i 
toda. clase de acto/! y contratos, edn Mi8t@ncia, en IIU /laso, MiU 
padre, madre. tutor o Júntn de Parientes. 

Dos. Cuando exista oposiCión de intere!!el, !le lruplitt. la .,ma. 
tencia de 108 padres conforme a lo dispuesto en el Oódigo Civil. 
J la del tutor por el sustituto, sin necesidad, en ambos casos, d. 
aprobación judicial o parental. 
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fiel!. El mayor de catorce años que, con beneplácito de sus 
padres o mediando justa causa, viva independiente de ellos. ten
drá la libre administración de todos sus bienes. 

Aprobación de cuentas de la administración 

Articulo seis.-EI que no haya cumplido veintiún años nece
sita, para aprobar las cuentas de administración de sus bienes 
y dar finiquito de las responsabilidades derivadas de la misma. 
la asistencia y asentimiento de la Junta de Parientes o auto-
rización judicial; . 

CAPITULO Il 

De la ausencia 

Facuztad.el! del cónlluqe del ausente 

Articulo siete.-Uno. El cónyuge del declarado ausente poara 
disponer libremente de sus propios bienes. 

Dos. Si el ausente fuera el marido, la esposa ocupará la 
posición de aquél respecto del patnmomo conyugal. 

Representación del ausente 

Articulo ocho.-Cuando no correspondan al cónyuge las atrI
buciones del articulo 184 del Código Civil. éstas se conferirán: 

Primero. Al heredero contractual del ausente. 
Segundo. Al presunto heredero ab intestato que discrecio

nalmente designe el Juez, atendidas la cuantía de su porción 
hereditaria y la proximidad del parentesco. 

TITULO 11 

De las relaciones entre ascendientes y descendlentelil 

CAPITULO PRiMERO 

De las relaciones personal€!; 

Deber de crianza y autoridad. familiar en los pad.res 

Articulo nueve.-El deber de crianza y educación de los hiJOS 
menores, asi como la adecuada autoridad familiar para cumplir
lo, corresponde a sus padres, conjunta o separadamente, según 
los U90S sociales y familiares. En 'caso de divergencia en el 
ejercicio de dicha autoridad. decidirá el padre. 

Autoridad familiar de otras personas 

Arttculo diez.-Uno. Fallecidos los padres, o cuanao estos 
fueren privados judicialmente de la autoridad fam1llar o de su 
ejercicio, o de hecho no atiendan a sus hijos menores, los abue
los, por el orden señalado por el Código Civil ' para la tutela 
legitima. podrán tenerlos consigo y criarlos, asumiendo a tales 
Unes la correspondiente autoridad. 

. Dos. Fallecido un cónyuge binubo, el sobreviviente podrá con
tinuar teniendo en su compañia a los hijos menores de aquél 
y encargarse de su crianza y educación. Sólo por motivos de mo
ralidad. mal trato o incumplimiento de dicha función podrán spr 
separados de él. 

CAPITULO II 

De los bit'lleol de loa menoce. 

Prapiedad y usufructo 

Articulo once.-Uno. El menor de edad tendrá ll!- plena pr. 
piedad y, consiguientemente. el disfrute de cuantos bienes ad
auiera. así como los frutos y productos de cualesquiera biel).es 
que sus padres le hubieren confiado. 

Dos. Los ¡rastos de crianza y de educación podrán. no ooSo 
tanteo ser atendidos con los frutos de tales bienes. 

Administracion 

Articulo doce.~Uno. El padre y, en su defecto, la ma<tre, 
tendrán la administración de los bienes del menor, excepto la 
de aquellos para los cuales haya ordenado otra cosa qUien se 
los transmitió por título lucrativo. 

Dos. Los padres, sólo vienen obligados a prestar 1ianza y 
a rendir cuentas al cesar su autoridad familiar cuando existan 
fundados motivos para ello. 

Disposición 

Articulo trece.-Uno. Para la disposición dé los bienes del 
menor de catorce años se estará a lo ordenado por la persona 
. de quien procedan por titulo lucrativo. 

Dos. En su defecto, el poder de disposición corresponde al 
administrador, quien, sin embargo, habrá de obtener autonz~ 
ción de la Junta de Parientes o del Juez de Primera Instancia 
cuando se trate de bienes raíces. negocios mercantiles o indus
triales, valores mobiliarios u Objetos preciosos. 

CAPITULO III 

De la .representación legal de los menores de catorce años 

Representación legal 

Articulo catorce.-Uno. La. representsclOn legal del h1jo me
nor de catorce años incumbe al padre o madre que tenga la 
autoridad familiar, salvo lo dispuesto en los artículos anteriores. 

Dos . . El representante lega.l del menor .necesita autorización 
judicial para rechazar cualquier atribución gratuita en favor 
de éste 

TITULO 111 

De las relaciones parentales y tutelare. 

CAPITULO PRIMERO 

De la tutela 

Delaciofl 

Articulo quince.-Es válida la tutela deferid·a por Instrumen
to público. se? o no testamento. 

Pluralidad de designaciones 

Articulo dieciséis.-Uno. Cuando se hayan designado van<M 
tutores para un mismo menor po; distintas personas, el ConseJo 
de Familia elegirá entre ellos el más idóneo para el cargo 

Dos. A los designados por quien dispuso a título lucratlvo 
de bienes en favor del pupilo y no elegidos por el Consejo de 
Familia, corresponde la administración de tales bienes. asi como 
la disposición de 1<>& mismos, conforme a esta compilación' y con 
iguales limitaciones y formalidades imnuestas al tutor. 

ContribUCIón a las carqas 

Articulo diecisiete.-Cuan<io coexistan varias Rdmimstracio
nes el Conseja de Familia acordará la proporción en que sel!1in 
la importancia de los bienes han de ¡::ontribuir los distintos ad
ministradores. inc1uído el tutor. a las cargas de guarda. alimen
tación y educación del menor o incapacitado. 

Protutor. Sustitución del tutor 

Articulo dieclocho.-Uno. Sólo existe el cargo de protutor 
cuando fuere estatuido en testamento o en otro documento 
públlco. 

Dos Mientras no fuere designado el tutor o cuando el nom
orado no pueda desempeñar sus funciones hará sus veces el 
protutor, si lo hubiere Y. en su defecto. el vocal que designe el 
Consejo de Familia. 

CAPITULO 11 

Del Consejo de familia 

composición 

Articulo diecinueve.-Uno. La designación de Vocales del 
Consejo de Familia podrá hacerse en testamento o 'ln otro 
instrumento público. 

Dos. Tendrán preferencI" para [armar parte del ConseJo 
de Familia d.ativoaquellos parientes a quienes, por acto Jurídi
co. se hubiere encomendadq el conocimiento y decisión sobre 
algún concreto asunto familia.r .l sucesorio 

CAPITULO 111 

De la Junta de parientes 

Llamamiento y composicion 

Articulo vemte.-Uno. Si a virtud de las disposiciones de 
esta Compilación, de la costumbre o de acto jurídico, fueren 
llamados ciertos parientes para intervenir en asuntos famil1a
res o sucesorios no su jetos a normas imperatlva.s. actuarán 
aquéllO!! reunidos en Junta. tomando sus acuerdos por ma.yoria 
absoluta de QUienes la integran. ' 

Dos. Cuando la composición de la Junta no estUViere C1&
terminada, la formarán los dos más próximos parientes :dó-
1le05, uno por cada linea. o grupo familiar, pref1r1endo, eD 
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_ualdaA1 &l lf8.do, el v&.rOn Y. en 19uaJ.dad de SéXO, el de más 
eCléd. El mismo orden de lla.m.atn1ento se $égUlrA en caso de 
tan~nto. no aceptación o falta- de asistencia. l11,lllstitlcada.. 

Tres. En CMO de empate, en las localidades donde as1 se 
aoostumbre, podrá decidir el Párroco o quien canónicamente 
le sustituya. En las restantes, decidirá el Juez MUnicipal, Co
marcal o de Paz, o persona de la familia en quien delegue. 

Cuako, La mi&mÍl. autoridQd judicial deoidirá en todos los 
demas casos en ·que no se logre acuerdo, pudiendo ser oldos los 
Vocales de la Junta. 

G'rmBtituctOn y fUncfonamlento 

Artíoulo veintiuno.-Uno. El .Juez MuniCipal, ComarcaJ. o de 
Pu del lUlar donde radique la casa o ilede familiar Ordenará, 
a inataneia de parte interesada, la constituoión de la Junta. 

Dos. Una vez constituida, funcionará la Junta en la forma 
que los VocaJ.es decidan. De los acuerdos, tomados conforme al 
leal saber y entender de 101 ILIÍsténtes, se levantará acta, que 
firmarán éstos. Contra los · mismos no se dará recurso aJ.guno, 
a menos que la Compilación expresamente lo este.blezoa, 

Tres. Sin necesidad de previa constitución formal podrá 
reunirse y acordar valldamente la Junta. de Parientes, cuando 
há.IIándose juntos los qUe hayan de formarla para intervenir. 
por una sola vez en un asunto determinado decidan por unani
midad bajo fe notarial. 

Cuatro. En los casos en qUe por precepto expreso de esta 
CompUación alglln asunto ha.ya de someterse indistintamente 
a la Junta de Parientes o a la aútoridad Judicial, tranaclltrldo 
un mes, en el primer supuesto, desde que fué instada la · cons
titución de la Junta sm que se haya con!!egula:o, o ~n haber ob
tenido acuerdo, se podrá optar por acudir a la decisión judicial. 

La Junta de Parientes en funciones de fittucia suce~orfa 

Artioulo velntidós.-La Junta de Parientes en funcionN a.e 
fldueia .ucesoria se regirá por las normlWl del título IV del 
libro n de e.te. Compilación. 

TITULO IV 

Del régimen económico conJural 

CAPITULO PRIMERO 

DÍlipoaiciones generalee 

lUDfmen paccionado y . r~gjmen legal 

Articulo veintitréS.-Uno. El régimen econónuco <1e! matri
monio se ordenará por las capitulaciones que se otórguen y los 
pactos que ¡¡e celebren acerca de los bienes así presentes como 
futuroa; ~n otras limitaciones que las que resulten preceptuadas 
en esta Compilación. 

Dos. En defecto de tales capitulaciones y pactos o para com
pleta.rloa, en tanto lo permita su respectiva naturaleza.. se estará 
a lo dispuesto en el capitulo lIt de este titulo. 

Contratación entre cónyuges 

Arilculo velnticuatro.-Los cónyuges pueden hacerse don~ 
elones 1 celebrar entre si toda clase de contratos. 

CAPITULO Il 

Del ré~men matrimonial paccionado 

Capitulas, contentdos y forma 

Articulo velntlcinco.-Uno. Los capltulos ma.trlmoilla1es po. 
drán contener cua.lesqulera e!!tipwacione!! relatlv88 aJ. régimen 
fam1l1a.r 1 sucesorio de los contrayente!! y de (¡Uienea eón ellos 
concurran al otorgamiento. 8iempre qUe no sean contrarias a 
los fines propios del matrimonio. 

Dos. Los capítulos y pactos habrán de constar en escritura 
ptiblica. 

Tiempo 

Articulo velntlséis.-Los capitulos matrimoniales puea.en otor
r;a.rse y modificarse antes del ma.trimonio y durante él. En este 
último caso, podrá darse a sus estipulaciones efecto retroactivo. 
sin perjuiCiO de los derechos . adquiridos por terceros. 

Qlpacfda4 

Articulo veintlsiete.-Tlenen capacidad para otorgar capitu
los antes de contraer matrimonio los que vá.lIdamente pueden 
Qelebra.rlo. Los menares de veintiún años, Sin embargo, necesl. 

tarán de la asistencia, segün lOs casos, de sú Pa4ré, ma.c1re o 
tutor, y en su defecto, de la Junta de Parientes o dé la autoridad 
judicial. 

Novación de capitulactones 

Artlcwo veintiochó.-Celebrado el matrlm6niO, la novación 
de ca.Pitulos requerirá la. ,concurrenCia de los ~cendientes que 
hayllin asistido al otórgamlento de aquéllos para dotar, hacer 
donacionea o legado!! o nombrar herederos a. los contrayentes 
o a sus hijos, en cuanto la novación afecte a lóS bie~ 1 de
rechos recibidos. 

Muebles por smos o mceversa 

Articulo veintinueve.-Serán válidos aquellos pá.ctoa y de
claraciones consignados en escritura pÚblica, aun fuera de ca
pitulos, por los cuales, a efectos de extender o restringir la. (lO. 

munidad, ambos cónyuges atribuyan a bienes muebles la oon
dición de sitios. o a éstos ia de muebles. 

Firma de dote 

Articulo treinta.-El marido puede 6tófgar doté O flrtna de 
dote a su mujer, reconociéndol!ela si es ind.otada o aumentand.o 
la QUé recibe. 

Enajenación, renuncia y destino de la dote o fjrmá de dóte 

Artloulo treinta y uno.-Uno. La. dote asignada. .. la. mUjer 
por sus ascendientes no podrá ser enaJenada. mientras el matri. 
monio no tenga descendencia, sin el asentimiento de los padres 
de la mujer o del que de ellos viviere o. en su defecoo. de la 
Junta de pari.mtes, y siempre con obligación de invertir el 
precio en otros bienes determinQdos, Que gOlilarán de igual con
dición jurídica. 

Dos. La renuncia de la mUjer a. la dote o la firma de dote, 
o a las garantias de las mismas. así como la enajenación de 
tales aportaciones, necesitarán, en todo caso, el asentimiento 
de las personas mencionadas en ,1 párrafo anterior, 

Tres. Hllibiendo descendientes comunes, éstos hereda.rán. con 
independencia de la legítima, los bienes reoibido" por la mUjer 
como dote o firma de dote asignadas por el marido. La mujer 
podrá disponer de· estos bienes a. su árbitrio entre aquéllos. 

Pérdida de la dote o firma de dote 

Artículo treinta y dos.-Pierde la mujer la dote o firma 
de dote constituí das por el marido en análogos casos a aqueilos 
en que se pierde el derecho expectante de viudedad. 

Instituciones familiares consuetudinarias 

Articulo treinta y tres.-Cuando las estipulaciones hagan re
ferencia a 1nstituciones familiares consuetudinarias, tales 00ilJ.() 
«hermandad llana)l. «agermanarniento» o «Cásarn1ento al máS 
viviente», «casamiento en casa», «casamiento a sobre bienes», 
«consorcio unlversai o juntar dos casas». «acogimientó»- y «d~ 
ci6n personal», Sé estará a lo pactado, y se interpretar!n aqué
llas con arreglo a la costumbre y a los usos locales. 

Otras situaciones de comunidad 

Articulo treinta:; cuatro.-Al diaolverseun consorcio entre 
matrimonios u otra situación permanente de comunidad fami
liar, como las derivadas de heredamiento o aoogimientó. lOS 
beneficios obtenidos con el trabajO común se dividirán entre 
los asociados en ptoporció.l equitativa, conforme a la costum
bre y atendidas las diversas aportaciones en bienes o trabajo, 
los beneficios ya percibidos, les causas de ia disolución y demás 
cir cunstancias. 

Casamiento en casa 

Ar·tlcuJo trein·ta y cinco.-El usufruoto proveniente del casa,. 
miento en 9asB. se extingue cuando los cónyuges aband.onan 
ésta o la explotación famil1ar . 

Fuentes 

CAPITULO III 

Del ré¡imen matrimonial legal 

SECCIÓN PRIMERA.-DISPOSICIÓN GENERAL 

Articulo treinta y seis.-El régimen económico del matrimo
nio en defecto de pacto se regula por las disposiciones de este 
capitulo. 
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SECCXÓN SEGtrN'IlA.-!)'E LOS BlENES COMVNÉS "l l'RIVATlVos 

BIenes eomuties 

Articulo treinta y siete.-Constituyen el patrimOnio comQn~ 

Primero.-Los bienes inmuebles o sitios adquiridos a título 
oneroso constante matrimonio, por cualquiera de los cónyugea 
a. costa del caudal común. 

Segundo.-Los bienes que los Cónyuges obtienen de su trabajo 
o actividad. 

Tercero.-Los frutos, deSde que aparecen o se devengan, de 
los bienes tanto comunes como privativos. 

Cuarto.-En general, los bienes mUeblél!, sal\TO lO preVisto en 
los artículoe siguientes. 

Biene3 privatlv08 

Articulo treinta y ocho.-Son bienes privativos de cada cón
yuge: 

Primero.-Los inmUebles o sitios a.portadó.! a.l matnmonl0. 
a.si como 106 adqUiridos durante él Q tItUlo lucrativo. 

Segundo. - Los bienes y derechos patrimonill.léll tnh4lten,t;es 
:l. la perlOna y 1011 intranl11lisiblés ínter vivo/!. fIlientras COn
lel"Ven eS>tot; carac'terM 

Tercero.--LOS bienes excluidos de Ja, oomunidad ,por el dO
nante o cauaanté 

Cuarto.-LoB bienes que vierten !lo reemplazar á. otros pro. 
pios, y ello aunque se adquieran con fondos comunes. si mediA 
voluntad expresa de ambos cónyuges en tal sentido. 

Quinto.-AqueIlos que vienen a compensar por la privacIón 
de otros propi08, o por los dafios inferidO$ a loa rni&nOil o a. la 
oersona de un cónyuge. 

Sexto.-Loa recobrados en vif'tud de cuta de ¡rac!a, ui como 
los adquir1dO!! por ejercicio del derecho de retracto, excepto .1. 
arrendaticio de viviendas. 

$éPtimo.-Las accesiones o incrementos de loa bienes propiOlJ. 

Presunción de muebles por sittos 

Articulo treinta y nueve.-A los efectos del artículo anterior 
se considerarán aportadOS al matrimonio o adquiridos como si
tios, salvo pacto en contrario: 

Primero.-Las explotaciones agrícolas, ganaderas, mercantiles 
e industriales, con cuantos elementos estén afectos a unas 
y otras 

Segundo.-Los vehículos y máquinas cuya titularidad debe 
constar en documentación intervenida por ofIcina ptlbUca. 

Tercero.-Los valores mob1l1arios. las par'ticipaciones en so
ciedad y cuentas de asociación, 106 capitales colocados en riego
ci~ y 1011 créditos cOIlBignados en documento ptlbli<lo. 

Cuarto.-Los derechos de propiedad intelec,tual e indu.striilJ.. 
Quinto.-Los archivos de familia. así como las alhajas, obras 

artisticas y demás óbje'tos preciosos. . 
Sexto.-El dinero aportado o adqUiridO cuya existencia cons

!..e por documento público, bancario o de institución de eré
*1l~0 o áhorro. 

Presunción de comunidad. 

Articulo cuarenta.-Uno. Se presumen comunes todos aqUe
llos bienes cuyo carácter privativo, con arreglo a. los articulos 
an'teriores. no pueda justificarse. 

Do.!! La adquisición de bienes de cualquier clMe a titUlo 
oneroro, cortBtante mattimonió, Be cortBideráré. hecha. a costa 
del caudru común 

SECCIÓN TERCERA.-PASIVO DE LA OOMUNlDAD 

Cargas 'V deuda3 comune3 

Artículo cuarenta y uno.-Son cargas de la comunidad: ' 

Primero. Las atenciones legitiltlas de la familia y las PIU"
ticulares de cada cónyuge, incluyendo en la crianza y educa.
ción de los hijos la de los legitimos de uno s610 de aqUéllos. 

Segundo.-Los réditos e Intereses normales · devengados du.
J~nte el matrimonio por las obligaciones de cada cónyuge. 
. , Tercero. Las atenciones de los bienes privativos propias 
de un diligente usufruotuario. 

Cuarto Los alimentos legales debidos por. cualquiera de 
los .:.6nyuges. 

QUinto Las deudas del ~arido o de la mujer, en cuanto 
redunden en beneficio común o ha.yan aldo contraídas en el 
ejercicio de una. actividad útil a. la comunidad. 

Respónsabiltdad por deudas de gestión 

Artículo cuarenta y dos.-Uno. 1m marido, en el éjérCicl0 
de sus facultades legales de administración, así como en la 
explotación regUlar de sus negocios o en el deBempefio de su 
profesión, obliga siempre, frente a tercero de buena fe. a lo.s 
blénetl comunes. 

Dos Igua.! responsabilidad IIilclUlza a. 1011 bienes comWlell 
por gestión de la mUjer que ejerza, industria, comercio O pro
fesión, O legll.lmente administre. 

Responsabilidad. personal por deudas comunes 

Articulo cuarenta y tres.-Uno. Los cónyuges, en defecto 
de bienes comunes, responden solidariamente por las deuda.. 
enunciadas en el apartadO primero del articulo cuarenta y uno, 
si bIén en la relación interna. cOntribuirá cada uno por mitad 

Dos En igual supuesto, responde cada cónyuge por las res
tantea deudas comunes que con~rajo; pwo podrá repetir del 
otro la mitad de 10 pagado, si demuestra. que la. deuda. redun
dó, efectivamente, en utiHdad comUn. 

Deudas por razón de sucesiones y donaciones 

Articulo cuarenta y cuatro.-Las deudas y cargas de lu 
lSucesiones y donaciones se hacen comunes, hasta donde II.lcance 
el valor de los bienes heredados o donados que reclUgan en la 
comunidad. 

Deudas anteriores al matrimonio 

Articulo cuarenta y cinco.-Las deudas de cada cónyuge an
teriores al matrimonio sólo gravan los bienes Comunes haata. 
donde alcanCé el valor de los aportados pOr él a la comunidad 

DeiLd.aS posteriores prtvaUvas 

ArtioUlo cUarenta y BeiS.-Uno. Las deudas posteriores pri
vativas gravan los bienes del cónyuge deudor y, siendo 6stos 
lnSuflcien~, lI.l patrimonio común, !lo sll.lvo siempre el valor 
que en él corresponde lI.l otro cónyuge. as! como los prefe
rentes derechos de 1011 acreedores por deudallcomunell. 

006. Lo pagado a costa de 10B bienes comune! se imputa.. 
rá en la partiCipación del cónyuge deudor, hasta que 10$ re
emból8e, y 8e tendrá ert cuenta para ulteriores recla.maclones 
de acreedores privativos. 

Relaciones entre patrimonios 

Artículo cuarenta y siete.-Uno. Los patrimonios de los 
cónyuges y el común deben reintegrarse entre s! aquellos va
lores que cada uno hubiese lucrado sin causa a coma de los 
otrOS. 

008. El pago de laa obl1gacionea existentes entre el pat.r1-
monio consorcial y 106 privativos. aunque válido en cualquiét 
momento por acuerdo eIitre lOE cónyuges, sólo puede exig1ts$ 
an'tes de la liqUidación de la co:nunidad cuando asi se hubiere 
pactado o · mediado justa causa.. Es siempre justa causa la 
dispoSición abusiva de capital oomún en beneficio propio. 

SECCIÓN CUARTA.-GESTIóN IlE LA COMUNIDAD 

Administración de la comunidad. 

Articulo cuarenta y ocho.-Uno. El marido es el admiD~ 
trador de la comunidad. 

Oos La mujer participa en la administración con las f .. 
cultades necesarias para el buen gobierno del ho¡ar 

Tres Las funciones de administración de la comunidad 
pasan integrllS a la mujer, cuando el marido resulte iDcapaci
tado o desa.parezca de su domicilio, aun dejando representante, 
y en los demiUI supuestos del articulo mil cuatrocientos cua.-
renta y uno del Código Civil. . 

Administración de los bienes de la mujer 

Articulo cuarenta y nueve.-Uno. El marido adminlatra.rá 
los bienes privatiVOS de la mUjer, en tan,to no se haya estipu
lado lo contrario o ella no recabe para si la administración. 

Dos. El poder de administrar lleva COIl8igo el de rell.llzlir' 
cuantas actuaciones judiciales y extrajUdiciales exija su nar
mll.l ejercicio. 

Privación de la administración 

Articulo cincuenta..-El cónyuge administrador puede ... pri. 
vado por resolución judicial, en procedimiento aumario, de 1M 
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facultades que le conceden los articulos anteriores, si en su 
ejercicio incru-riere en culpa grave o negligencia habitual. con 
notorio perjuicio de los intereses familiares. 

Enajenactones 

Articulo cincuenta y uno.-El cónyuge administrador, por 
sí sólo. pUede enajenar los bienes comunes; mas para actos de 
dispoSición voluntaria sobre inm1\le'bles y establecimientos mer
cantiles necesitará el consentimiento del otro cónyuge o, en su 
defecto. aprObación de la Junta de Parientes y. en otro caso. 
autorización' Judicial 

SECCIÓN QUINTA.-DISOLUCIÓN DE LA COMUNIDAD 

Causas 

Artículo cincuenta y dos.-La Comunidad legal se disolverá: 

Primero En los supuestos previstos en el articulo mil cua
trocientos diecisiete del Código Civil. salvo cuando proceda su 
continuación con arreglo al Título V del Libro 1 de esta Com
p1lación. 

Segundo. Por voluntad de ambos cónyuges expresada en 
capítulos matrimoniales 

Disolución por muerte 

Articulo cincuenta y tres.-Uno. Disuelta la comunidad y 
hasta tanto no se adjudique su patrimonio. el cónyuge viudo 
lo administrará; podrá deducir de él alimentos ' para si y las 
personas que con el matrimonio convivan, y atenderá el pago 
de las deudas exigibles. asi como al normal desarrollo de los 
negocios comunes y a la conservación de los bienes. 

Dos. El viudo. a expensas de los bienes comunes. y aun 
de los que fueron privativos del cónyuge finado. mientras unos 
y otros estén Indivisos. puede. con Ocasión de casarse un hijo 
o hija de ambos, hacerle donación análoga a la que marido y 
mUjer hayan otorgado a favor de hijo o hija casados en vida 
de los dos. 

Tres El cónyuge responderá de su gestión como adminis
trador y dara cuenta de ella a los partícipes en aquello que 
les afecte A instancia de cualquiera de ellos se observarán. en 
sus respectivos casos. las cautelas previstas en esta Compila
ción para el usufructo vidual 

Cuatro. Habiendo sólo hijos comunes, los bienes consumi
bles qUe no aparezcan al tiempo de la división se presumen 
aprovechados en , beneficio del consorcio. 

Disolución por otras causas 

Articulo cincuenta y cuatro.-Ex.t,inguida la comunidad por 
causa distinta de la muerte. la administración provisional le 

regulará por acuerdo de los cónyuges Y. en su defecto. le corres
ponderá al único cónyuge inocoo.te o de buena fe. No habiendo 
cónyuge inocente o siéndolo ambos. el Juez, apreciadas l~ 
circunstancias. resolverá sobre la administración. 

SECCIÓN SEXTA.-LIQUIDAClÓN y DIVISIÓN 

Inventario 

Artículo cincuenta y cinco.-Uno. Cualquiera de los parti
cipes en una comunidad disuelta podrá pedir que se haga in
ventario del patrimonio consorcial. 

Dos Se incluirá en el inventario todos aquellos bienes que 
se hallen en poder del cónyuge sobreviviente al tiempo de for
malizarlo y que, real o presuntivamente, sean comunes. así como 
aquellos de igual naturaleza que se pruebe existian al cesar la 
comunidad matrimonial, todo ello a salvo lo dispuesto en los 
articulas cincuenta y tres número cuatro y cincuenta y ' nueve 

Tres. El inventario se practicará con cttación de todos los 
in·teresados y en la forma que los concurrentes convengan o. 
en su defecto, en la prevenida por la Ley de Enjuiciamiento 
Civil para el jUicio de testamentaría 

Liquidación ordinaria 

Articulo cincuenta V sels.-Formalizado el inventario. la li
qUidación segUirá este orden: 

Primero Reintegro de lo debido por la masa común ji, loo 
patrimonios privativos y reembolso de lo que éstos. por cuaJ.
quier concepto. deban a aquélla. uno y otro hechos por via de 
compensación hasta el importe de la respectiva participación 
ea el consorcio 

Segundo.-Pé.go de las deudas vencidas y aseguramiento de 
las pendientes. 

Tercero. Pago de la firma de dote y donaciones entre los 
esposos o cónyuges SI para esta .operación o las precedentes 
fuera necesario vender o dar en pago bienes consorcla.les. se 
respetarán en tan·to sea posible, los mencionados en l~ doa 
articulos Siguientes 

Cuarto. Detracción de aventajas 

Aventajas 

Articulo cincuenta y siete.-Uno. El cónyuge sobrev1vlente 
detraera de los bienes comunes. como aventajas, sus ropas de 
uso y llevar, sus Instrumentos de trabaj.o de un valor no des
proporCionado al patrimonio consorcial, y ajuar de casa en 
consonancia con el tenor de vida del maMimonio: además de 
cualesquiera otros bienes que. como tales aventajas. le conceda 
la costumbre local 

Dos. El derecho a la aventaja es personalisimo y no ae 
transmIte a los herederos. 

DivtSlón '11 adjudicación 

Articulo cincuenta y ocho.-Uno. Liquidado el patrimonio, 
el caudal remanente se dividirá y adjUdicará por mitad o en 
la forma pactada. 

Dos. El cónyuge sobreviviente podra hacer incluir en su 
lote los bienes de su uso personal o profesional que no consti
tuyan aventajas la explotaoión industrial. comercial o agrico
la que dirigiera. asI como los bienes que hubiera aportado al 
consorcio Todo ello sin perjUicio de las compensaciones que' 
procedan 

Liquidactón de varias comunidades 

ArtiCUlo cincuenta y nueve.-Cont raidas por el cónyuge so
breviviente ulteriores nupcias sin previa división, se hará se
paradamente liqUidación de cada comunidad. incluso de la' 
continuada si la hubiera Entre ellas se verificarán los rein
tegros y reembolsos que prOcedan Los bienes y deudas cuyá 
condición no pUdiera ser exactamente determinada se distri
buirán equitativamente, atendiendo a los criterios del articulo 
mil cuatrocientos treinta y uno del Código Civil. 

TITULO V 

De la comunidad conyugal continuada 

CAPITULO PRIMERO 

NOI'IIlas generaJe5 

Articulo sesenta.-Uno. Continuara entre el sobreviviente y 
los herederos del premuerto la comunidad existente al falle
cimiento de uno de los cónyuges, siempre que los principales 
ingresos de la sociedad conyugal provengan de explotaCiones 
agríCOlas. ganaderas industriales o mercantiles: 

Primero. Obligatoriamente. SI asi .;e hubiera pactado en 
capitulos o dispuesto en testamento mancomunado por ambos 
cónyuges. 

Segundo. Potestllitivamente SI, aun sin pacto o dispOSición. 
hubiese quedado descendencia del matrimonio. 

Dos. La comunidad continúada es compatible con la viu
dedad universal. 

Continuación con tos descendientes 

Articulo sesenta y uno.-Uno. En caso de no haberse pactado 
en capitulos o dispuesto en testamento mancomunado, para la 
continuación de la comunidad con los descendientes /le requiere 
la voluntad concorde de todos los mteresados Se enteDderá 
que hay acuerdo tácito de continuarla si en el término de Un 
afio. a contar del fallecimientc· del cónyuge premoriente. nin
guno de los interesados notifiea en forma fehaciente a los res
tantes ,su voluntad en contrario. 

Dos. No surtirá efecto la voluntad en contrario. SI entre lo,¡ 
descendientes que sucedan en todo o parte de la explotación. 
hubiera alguno menor de edad y no quedaren otros descendien
tes habidos por cualquiera de los cónyuges en anterior matli
monio 

CAPITULO Il 

Contenido y &"t!Stión 

Patrtmonio znicial 

Articulo sesenta y dos.-La comunidad continuada uume el 
activo y pasiVO consorcial del disuelto matrimonio. 
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Sients oómunts 

Articulo sesenta. y tres.-Uno. Constante la. comunidad oon· 
tinuada, ingresarán en el patrimonio común: 

, Primero. Los frutos y rendimient{)s de explotación de loa 
, 6ienes de la comunidad y de los qUé eran pri'V&tiv08 de cada. 

cónyuge, asi como las ganancias dé ctta1quiet c1M1! óbtenidu 
con ellos. 

se~do. t.os bienes y caUdales procedentes de sustitución 
o epajénación dé bieÍles de la comunidad. 

' lteree.ro. t..os incrementos y accesiones de los bienes comu
nes, sin . perjUiCio de los reembOlsos qUe prOCédlíh. 

I)Qs, No serán comunes los beneficios y ganancias obtenido. 
pOr 108 partiCipes con independencia de los biertes y negoCios 
de la masa común, 

Tres. Frente a tercer~ , los bienes adquiridoA flor uno de 
1(J$ participes a sU nombre y sin referencia alguna a la comuni
dad. se considerarán prIvatIvos del MqUitente. 

Carga. 11 . deudas cotnUntll 

ArticUlo sesenta y cuatro.-Además de laA deuc;l1Ul 1 responsa.
bilidades de la anterior comunidad conyugal, serán 01ll'188 de la 
continuada: 

Primero. Las atenciones legitimas de la economía del hogar, 
1.. personales del coo.:YUlJt" supérstit4!, de 108 hijos 1 deeoen
dientes legitimas de ambos y los de cua.lquiera de ellOli, en tanto " 
unos u otr06 continúen viviendo en la c'a8a, asi como laa de 
aquellos sUcesores que colaboren en la lestión 1 admlni4tra
ción en la. forma prevenida en el articulo slguient4!, 

Segundo, Los alimentos legales debidos por 1M perlJOllal 
enumeradas en el apartado anterior 

Tercero. Los réditos o intereses norntalM que .!le devenguen 
durante la. continuación por cargas de la comunidad, quedando 
excÍtiidas las derivadas del ejercicio profeSional u otru tíeti
vídades estrict.amente personales. 

Gestión de la comunidad 

Articulo sesenta y Cinco.-!l1 cónyuge supérstite es el Restor 
administrador de 111. contunidad continuada. En dicha :función 
deberá prestar su actividad adecUlidamefite a sus cfréUt1litanciM 
personales y a la índole del patrimonio. A los partícipes que 
rt!<lltmn alimentos o sean atendidos con cargo a la comUi1ldM, 
se leS podrá eXigir una colaboración similar. 

Deudas de gestión 

Articulo sesenta y seis ~Uno. Las mismlU! norrnae que rllen 
las deudas de gestión en la comunidad conyugal serán aplica
bles en 111. con tl1úlada, 

DoIi. En defecto de bienes comunes, responderá de 1M deu
dM el gestor que 1M contrajo, quien podrá ObliglU' a. 108 demAJ 
particioes a contribuir al pago en proporción a sm cuotas. 

-1.ctos .de disposición 

Articulo sesenta y siete.-Uno. Los actos de disposición, a 
titulo oneroso, de los bienes comuIies reqUieren el acuerdo dé la 
totalidad de ¡os partícipes, 1!!1 consentimiertto de los sUceSOl'éS 
participes podrá suplirse por la autoridad judlcia.l. 

Dos, Sin necesid.ad de tal acuerdo o de aprobación JUdicial, 
el . oónyuge supérstite podtá hacer las donaciones a qUé" i'e-
1!.ere el número dos del articulo cincuenta y treS. . . 

Causas 

CAPITULO 111 

Disoluci6tt , di~6I1 

ArticulD sesenta y ocho,-La. comunidad conyugal continua-
da. se disuelve: ' 

. Primero. Por muerte. incapacidad, ausencia o interdicción 
del cónyUge sUpérstite 
¡ Segundo, Por petición del supérstite o de participes que re
presenten intereses maYdl'ltál'i06 en la herencia, hecha en tiem
po oportuno, dejando siempre a salvo lo dispuesto en los articu
los sesenta. y sel!énta y uno. 1!ln nombré de 108 menores, podrá 
formular la petición qUien legalmente los rep¡:esente y, en su 
caso, el Ministerio Flsca.1, 

'l;'ercero. Por pérdida del derecho de viudedad. 
. CUarto. Por renuncia del cónyuge supérstite a. SU parUcl

paclÓll. 

Quinto. Por gestión y administración dolosa o neiliien~ 
con grave perjUicio para los intereses familiares. 

Separación de un partícipe 

Artículo seserttl1 y nueve.-A salvo lO prevenido én 101 artlcU
los sesenta y sesenta y unó, cualquiera de los herederos partíól. 
pes podrá pedir su separaclÓll de la comunidad, l!iempre qUé 
se ejerCite este derecho de buena fe y en tiempo oportuno, Los 
denté..'l herederos participes podrán optar entrea,dquirlr la parti
cipación del que se separa o abonarla con. cargo al caudal comQn; 
reajustándOse las cuotas de los comuneros de acuerdo con lo 
oue se haya decidido, 

Ji'alltctmtento de partiCipe descendiente 

ArticUlo setenta..-Si . aJ fallecimiento de un participe descen
dIente su cuota en la comunidad continuada recayera en her(!
dero no descendiente, los restantes partícipes herederos, y en 
su defecto el cónyuge participe, podrán hacer uso de la OPCIón 
a que se refiere el artículo anterior. en el término de un afio. 

Lfqutdación 11 divfsión 

Articulo setenta y uno.-Para la liqUidaCión y . división de la 
comunidad continua.da. serlÍn aplicables, en 10 pertinente, li!! 
disposiCiones de la. sección sexta, capitUlo !II, tituló IV, del 
libro l. 

TITULO VI 

De la viudedad 

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones genera le. 

Origen 11 etttensMtt 

Articulo setenta y dos.-Uno, La celebración del matrih1óJNJ 
atribuye a cada cónyuge el usufructo de viudedad sobre :0006 
los bienes del que primero fallezca, a salvo lo pactado e!J 
1n8trumento público o lo dispuesto de mancomún por amlx,s 
cónyuges 

Dos. Por voluntad de uno de los cónyuges cxpresa.rta. en 
testamento o instrumento públiCO podrá reducirse el derecho 
de ViUdedad del otro a los inmuebles por naturaleza. 1 a los 
si,tios comprendidos ert el número primero del articulo treinta 
y nueve. SI el Való!' de unos y otrOl! no representa la mitad 
del caudad hereditario se elCtenderít la ViUdedad .. otros bléflft 
hasta completar diCha mitad, 

Limitaciones 

Articulo setenta y tres.-En el .supuesto de matrimoniO de 
viudu o viuda Que tuviere descendencia de anteriores nupcias, 
el derecho de viudedad a favor del otro cónyuge no podré 
e~tenmrrl!e a. bienee, porción o cuota de ellos, cuyo vaJor exceda. 
de la. blitad del caudaJ hereditario. Esta limitación qued'\tá sin 
efecto si al falleCimiento del binubo no sobreviviéren descen
diéntes de aquella. procedenc1a. 

Renuncia y privación 

Articulo setenta y cuatro.-Uno. Salvo lo dispuel!to · E'D el 
articulo ochenta y siete, el derecho de viudedad es inaliem~b:e; 
pero podi"á ser objeto de renuncia total o parCial. qUe rle1:ler. 
constar en documento público, 

t>os. Los a.scendie~tes no pUedeIi prohibir ó impedir Que 
el cónyuge de su descendiehte tenga Viudedad en 101 m!!ne'fí 
que kansmitan a éste por donación o suceslórt. 

Fuentes e interpretac1ón 

Ai"ticul0 setenta y cinco.-Uno. El derecho de v1uded~ .. " 
rige, en orden de prelación, por el pacto, la costumbre, ¡a.~ Cids
posictones de este titUlo y Í'll.s del Código ViVU. 

Dos. Las eláU$ulas contractua:1es y testarrientatláB r.!l~t1VítS 
a la vtUded·ad se entenderán siempre ert sentido faVól'aDle & 
la misma 

Tres. La viudedad es compatible con el pacto de herman
dad llana 

CAPITOLO n 
Del dWecho . ~xllectAU1t~ dé ylttd'e4ad 

IUgfmen 

Artículo setenta. y seis.-Uno. Los Inttmebles por natw'&:f'Za 
y los muebles como sitios del ntlmeru uno del a.rtICtilo tteima 
'/ nueve quedeA afectos al dereCho expeeta.ti~ de fludedfld en 
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el momento de ingresar en el patrimonio común o en los priv&.
tivos. 

Dos. Este derecho no se extingue o menoscaba por la ulte
rior enajenación de cuaolquiera de los bienes mencionad~ en 
el número anterior, a menos que se renuncie expresamente. 
Queda a salvo lo establecido sobre responsabilidad por deudas 
de gestión frente a tercero de buena fe. . 

Tces. Tratándose de los demás bienes muebles, el derecho 
de viudedad afec·ta exclusivamente a aq~ellos que exis~an al 
fallecimiento o hayan sido enajellados en fraude de iAIJ derecho 

Bienes excluidos 

Articwo setenta y siete.-El derecho expectante :1e v!udedan 
no comprende los bienes que los: cónyuges reciban a tiwlo gra
tuito con prohibición de viuded'ad o lo sUjeto a sustitUCIón tidei
comisaria, salvo lo dispuesto en el articulo setenta YCll8itrO. 

Extinción 

Articwo setenta y ocho.-Uno. El derecho expecr.a.m.e se 
extingue, en cuanto le sean aplicables, por las causas estable
cidas para el usufructo en el Código Civil, por las de :ndigntdad 
pua suceder y por la declaración de nulidad del mat:-1rnoni!). 

Dos En los casos de separación judicial pieroe el derecho 
expectante el cónyuge declarado culpable. en tanto no medie 
reconciliación. 

CAPITULO III 

Dtll usufructo vidua! 

Comienzo del usufructo 

Articulo se'tenta y nueve.-El fallecimiento de un cónyuge 
atdbuYe al sobreviviente con derecho expectante el de usufructo 
sobre los bienes afectos y, desde ese momento, su ooseshín. 

Inventario 11 fianza 

Articulo ochenta.-Uno. El cónyuge viudo solamente estara 
obligadO a formalizar inventario de los bienes usufructu!\dos 
'1 So prestar fianza: 

Pdmero.-Cuando se hubieren establecido por el caUS9.nce 
tales oblig·aciones en testamento u otro instrumento públIco. 

Segundo.-Cuando lo exijan los herederos nudo-propietar1llS, 
sa.lvo disposición contraria del causante. 

Tercero.-Cuando, aun mediando taJ disposición. 'o pida 
el Ministerio F!scaol para srulvaguardar la legitima. 

Dos. El inventario deberá formalizarse en el plazo de (~1n:
cuenta días. contados desde el fallecimiento en el caso d€'1 
número primero. y desde que se haga el oportunorequertmlel'l'to 
en 106 otros dos. 

Tres. Para 'su práctica deberán ser citados los neretleros 
ftudo-propietarIos que fueren vecinos del lugar y. en todo caso. 
quien hubiere pedido el inventario. Sin embargo, pod!'án asistir. 
por si o poi" medio de representante, tod06 los herederos rludo
propietarios. Por los que no asistan. cualquiera que sea ~u .nú
mero. deberán concurrir d06 testigos capaces, también v~cmoa 
'1 de buena fama. 

otras medidas cautelarelJ 

Articulo ochenta y uno.-Cuando proceda el inventario y 
hasta tanto 'éste se formalice y, en su caso, se constituya. la 
fianza, 106 herederos podrán instar del Juzgado MunicipaJ o 
Comarcal del lugar donde se hallen 106 bienes la adopcFm. 
respecto a ellos, de medidas de aseguramiento. 

Sancfón ele la falta de inventario 

Articulo ochenta y d06.-El vLudo obligado a formaJ.lzar 
inventario que no lo concluya dentro de plazo peroerá, entre 
tanto, los disfrutes de viudedad, que corresponderán a los here
der06 desde el día del requerimiento hasta la terminación d~! 
inventario. 

Disponibilidad elel derecho y de los bienes 

Artículo ochent'a y tres.-Uno El derecho de viudedad es 
inalienable. No obstante, cuando no haya descendencia del c6n
'1l1ge fallecido el viudo o viuda pueden pactar con los herederos 
de aquéllo que se estime oportuno. respetando las carlas 
IjItablecidas por el mismo. 

Dos. Haya o no descendencia, puede enajenarse la. ¡llena 
propiedad de bienes d.et.el:m!nad06, concurr1endo el. viudo usu-

fructuario con el nUdo-propietario, pero saJvo pacto en contrar1o 
qUedarán subrogados el precio o la cosa adquirida en l·u¡ar 
de lo enajenado. 

Derechos 11 obligaCiones 

Articulo ochenta y cuatro.--Serán Iliplicables rul USUfl"lletoi 
vid'llal las normas siguientes: 

Primera.-A la constitución o extinción del usufructo, la 
l1quida.clón de los frutos naturales e industriales obtenidN 
d'lll'ante el año agricola o el correspondiente periodo productivo 
se hará en proporeión a la duración en él del respectivo jere
cho. La misma regla. regirá en cuanto a los gastos de pro
ducción 

Segunda.-El abono de expensas y mejoras hechas por el 
viudo usufructuario se gobernará por lo dispuesto en el Código 
Civil con relación al poseedor de ' buena fe. 

Tercera.-Cuando los nudo-propietarios fueren descendientes 
legitimos del viudo usufructuario serán a cargo de éste la,¡ 
reoaraciones. tanto ordinarias como extraordinarias. 

Cuarta.-La obligación de alimentos, con las condiciones '1 
el alcance con que las regUla el Código Civil, se extiende para 
el viudo usufructuario a los descendientes no comunes del cón
yuge premuerto. 

Intervencfón de los nudo-propietarios 

Ar,ticulo oChenta y cinCQ.-Desatendidas por el usufructua..'1.o 
las ind~caciones o advertencias que le hicieren los nudo-prol>¡~ 
tarios sobre administración y explotación de los bienes, podrán 
aquéllos acudir a. la. Junta de Parientes o a. la autoridad judi
cial, ante la. cual también serán apelables los acuerdos de dicha 
Junta. 

Ezttnct6n del usufructo vidual 

Articulo ochenta y seis.-Uno, Se e~t1ngue el usufrul}to 
vidual: 

Primero.-Por renuncia explícita que conste en docwnento 
público. 

Segundo.-Por nuevo matrimonio, salvo pacto en contrariO. 
Tercero.-Por llevar el cónyuge viudo vida licenci~. 
CUa.rto . .......,por corromper o abandonar a los hij06, o por aten

tar al pudor o fomentar la prostitUCión de las hijas. 
Quinto.-Por incumplir como usufructuario, con negligenCia 

grave o maJicia, las obligaciones inherentes al disfrute de la 
viuded'ad, salvo 10 dispuesto sobre negligencia en la formaJiza
ci6D de inventario. 

Se~to.-Por no reclamar su derecho dur¡mte . los veinte afiol 
liguientes a la defunción del otro cónyuge. 

Dos. En lo no previSto en este articulo o en el setenta ·y 
y ocho se aplicarán los artículos quinientos trece y siguientea 
del Cód'igo Civil. 'Estos mismos preceptos regirán la extinción 
del usufructo sobre bienes determinados. 

Transformación del usufructo 

Ar,ticulo ochenta y siete.-En el caso del arttículo ochenta J ' ; 
cinco, si el viudo usufructuario no pUdiera o no se aviniera a 
'cumplir el acuerdo de la Junta de Parientes o la decisión 
judicial, podrán ped-ir los nudo-propietarios la entrega de los 
bienes y la sustitución del usufructo por una renta a su cargo 
no inferior al rendimiento medio obtenido en los cinco últimOl 
afios y revisable cuando varíen l~ circunstancias objetivas. 

Posesión de los propietarios 

Articulo ochenta y ocho.-Extinguida la viudedad, los pro
pietarios podrán entrar en posesión de los bienes usufruc,tuado. 
por interdicto de adquirir 

LIBRO 11 

Derecho de sucesión por causa de muerte 

TITULO PRIMERO . 

De los modos de delación hereditaria 

Modos de delación 

Articulo ochenta y nueve.-La sucesión se defiere por teata.. 
mento. por pacto o por disposiCión de la Ley. 
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TITULO Il 

De la sucesión testamentaria 

CAPITULO PRIMERO 

De los testamentos en general 

Te,ttg~ 

Articulo noventa.-En el testamento notarial o ante el Pa
noco otorgado en Aragón basta la intervención de eros testigos . . 

CAPITULO Il 

Del testamento ante Capellán 

Otorgamiento 

Articulo noventa y uno.-Uno. Si no hubiere notario o fal
tare certeza de que llegue a tiempo, podrá ser otorgado el tes
tamento ante el sacerdote con cura de almas del lugar. 

Dos. El sacerdote. pondrá por escrito de su propia mano la 
voluntad del testador, con expresión del lugar y fecha de 
188 circunstancias que motivan su actuación; con él firmarán 
otorgante y testigos, o se expresará la causa de la imposibilidad 
eSe hacerlo. 

Tres. El testamento se custodiará en la parroquia y se cur
sará el oportuno parte al Colegio Notarial del territono. 

Pr~entación 

Articulo noventa y dos.-Uno. Tan pronto como el Párroco 
tuviere conocimiento de la muerte del testador deberá presen
tar el testamento al Juzgado competente del lugar del otorga.. 
nuento; y si no lo verifica dentro del término de diez dias. 
sera responsllible de los daños y perjuicios que se ocasioIll'n por 
su negl!gencia. 

Dos. Cualquier interesado, fallecido que sea el testador, po
eirá denunciar al Juzgado la existencia del testamento a efecw. 
de BU adveración. 

Aaveración 

Articulo noventa y tres.-Uno. El testamento, a petición d. 
JHLrte interesada. se adverará. por el Juzgado de Primera Ins
tancia, previa convocatoria, al sacerdote autorizante y a los dos 
testigos del otorgamiento, y citación a los herederos instituidos 
y a los llamados a la sucesión intestada. 

Dos. El Juzgado se constituirá ante la puerta de la Pa.rro
qUía del lugar del otorgamiento. El Secretario dará fe de cono
cer al sacerdote y a los testigos, y si no puede darla, se acre
dita.rá su identidad por dos testigOS idóneos del lugar Leído 
por el mismo el escrito testamentarIo, los adverantes. prestand<i 
juramento sobre los Santos Evangelios, declararán que aquel 
escrito contiE'tle J:a. disposición del testador ; ¡¡.dverarán sus 
propia.s firmas y manifestarán si vieron al testador poner la 
suya. Todos suscribirán el acta con el fedatario. 

Tres. Si no pudiera celebrarse la adveración ante la puerta 
d.e la Iglesia, se procederá en la forma ordinaria para recibir 

'. la.c¡ expresadas declaraciones. 
CUatro. Habiendo fallecido o hallándose imposibilitado para 

formular sus declaraciones el sacerdote, y lo mismo cualquiera 
. de los testigos, se suplirá su testimonio mediante comprObación 
"eSe la escritura de aquél y las firmas 4e uno y otros. por el 
cotejo periciaJ. de letras. 

Cinco. El Juez podrá ordenar las demás diligencias que crea 
oportunas y, si estima justificad'a la identidad de testamento, 

_ acordará que se protocolice notarialmente con las diligencia,¡ 
,practicadas. Cualquiera que sea la resolución del Juez, qUeda 
& salvo el derecho de los intere9ados para ejercitarlo en el 
Juicio que corresponda. 

CAPITULO III 

Del testamento mancomunado 

Teltadores. Forma 

Articulo noventa y cuatro.-Uno. Los cónyuges aragoneaee 
pueden testar de mancomún, aun fuera de Aragón. 

Dos. El testamento mancomunado podrá revestir cualqU1er 
forma común, especial o excepCional, en tantO aquél sea com
patible con los requisiros establecidos para cada. una. de e1lu 
por laa d1spo$lc1ones vigentes. 

Institución reciproca entre cónyuges 

Articulo noventa y cinco.-Se entenderá, salvo declaración 
en contrario, que la institución mutua. y recíproca entre c6n
yuges . produce los mismos efectos que el «pacto al más viviell
te» regulado en esta. Compilación. 

Revocación 

Articulo noventa y seis.-El testamento mancomunado pue
de ser revocado o modificado por ambos cónyuges en un mismo 
acto u otorgamiento, y por uno de ellos en cuanto a SUs propias 
diSposiciones. 

Disposiciones corre¡;pectivlUJ 

. Articulo noventa y siete.-Uno. La revocación o modifica.
c:ón unilateral, otorgada por un cónyuge en vida del otro, pro
ducirá la ineficacia total de aquellas disposiciones que, por 
voluntad declarada de ambos en el mismo testamento o en 
documento público, estén recíprocamente condicionadas. 

Dos.' La revocación o modificación deberá hacerse en tes
tamentoabierto ante Notario, qUien notificará al otro cónyuge, 
dentro de los ocho dias hábiles siguientes, el mero hecho de 
haber quedado revocadas o modificadas tales disposiciones. Sin 
perjuiCio de las responsllibilidades '11. que hubiere lugar, la falta 
de notificación no afectará a la eficacia de la. revocación o 
modificación. 

Tres. Muerro un cónyuge, no podrá el otro revocar o mo. 
dificar las dispoSiciones correspectivas que se hallen en vigor. 

Situación anormal en el matrimonio 

Articulo noventa y ocho.--Uno. Las sentencias de nulidad 
de matrimonio y de separaCión personal hacen ineficaces las li
beralidades que los cónyuges se hubieran concedido en el testa.
mento mancomunado y todas . las disposiciones correspectivas. 

Dos. A estos efectos, podrá continuarse el proceso por los 
herederos de un cónyuge, quedando en suspenso la efectividad 
de dichas disposiciones y liberalidades. 

TITULO 111 

De la sucesión paccionada 

Validez. Forma 

Articulo noventa y nueve.-Uno. Son válidos los pactos que 
sobre la propia sucesión se convengan, con carácter persona
lísimo, en capitulaciones matrimoniales. También 10 serán los 
que se pacten, en escritura pública, por mayores de veintiún 
años que sean parientes consa.nguíneos o afines en cualquier 
grado, o adoptivos, o que se otorguen en el marco de las insti
tuciones familiares consuetudinarias. 

Dos. La costumbre determinará el alcance de tales pacros. 

Contenido 

Articulo ciento.-Los pactos sucesorios pueden contener cua.
lesquiera disposiciones «mortis causa» a vafor de los contra
tantes, de uno de ellos o de tercero, a titulo universal o singu
lar, con las sustituciones, reservas, modalidades, car¡a.s y obll
gaciones que se estipulen. 

Carácter de Zas donaclones 

Articulo ciento uno.-Uno. La donación universal de bienee, 
hllibidos y por haber, eqUivale a. institución contractual de h. 
redero, salvo iJacto en contrario. 

Dos. La donación «mortis causa» de bienes siI1KUlarea tendrá 
el carácter de pacto sucesorio. 

Facultades dispositivlUJ del instituyente 

Articulo ciento · dos.-Uno. En el nombramiento de herede
ro, pactado en consideración a la conservación del patrimonio 
familiar o de la casa, cuando el instituyente se reserve el «señorio 
mayor» u otras facultades análogas, se entenderá., salvo estipu
lación en contrario, que, para disponer de los bienes inmuebles 
y de los comprendidos en el número uno del articulo treinta 
y nueve, es exigible el consentimiento del instituido que viniere 
cumpliendo las obligaciones y cargas impuestas en favor de 
la casa. . 

Dos. No se requiere, sin embar\?jo, dicho consentimiento para 
disponer por donación, asignando a sus descendientes dotes o 
legitimas al haber Y poder de la casa. Tampoco se necesita para 
'bacer tales dI&pos1ciones ' en tes1amento. 



4882 · 11 IIbril 1967 B. O. del E.-Núm. 86 

Modtticaclón JI revocación 

Articulo ciento tres.-Uno. Las estipulacionel contractuale. 
.610 ,htedéll modificarse o revocarlle por pacto aUCdOrlo oele
bradó COn 186 mi8ma.a personas o s11s heredeI'OB Ó, aienGo enw-e 
cónYuges, por testamento mancomunado. 

Dos. Afectan, sin embargo, al favorecido, aun no siendo 
legitimario, Isa causas de Indignidad o de,sheredación. 

Tres. Podrá también el disponente revocar sus dispOSiciones 
con arrelJlo a lu normas del Código Oivll sobre doÍlaci()nes; 
pero el InCuinplimiento dé oondlcionetl ó carlas habrá de ler 
gra..... eeglln parecer de la Junta die Parientes. 

Electo de la correspectivUUu1 

Articulo ciento cuatro.-La nulidad, revocación unilateral o 
relOlU4\IOti de uI1a di8}J08ioi6n h4!rt!ditaria pacciona.da lleva apa.. 
reJ1I4a. la de aquellas que, en el tnl8ttto dooUlI1ento, lié hallen 
reeiproélLblente cotW(i!ónádu. 

Derecho de trammtsfón 

Articulo ciento c!nco.-Uno. Salvo lo e8tablecido en el pacto 
IUóéSórlo. el favorecido por Un aacendlente que premuera a 
~,deJli.ndo deacendlenteA letitimos, tranlmite a ello. IU de
recho 

001 Si tales descendientes fueren varios, podrá el instltu
:réllte des1gna.r a uno de ellos como heredero, o encomendar la 
de&ilJnación a fiduciarios, ai no lo hubiere hecho ya .1 primer 
favoreCido 

Renuncia a la legttlma 

, Articulo ciento seis.-La renuncia a la legitima, salvo decl~ 
ración en eontrario, no aféCtaté a los derecHOS que oortespon
dan lI.l renunelánte en la sueetlón II1te8tlidá ni a los qUé l. 
provengan de dlsposleiones test&mentarias del ell.uSMlte. 

NórtntU supliltórtaá 

Articulo ciento slete.-Cuando urt p&cto auceaor1o sé NUera 
a determinada institución consuetudinaria deberá aquél Inter
pretarse e integrarse con arreglo al uso u observancia de tal 
institución. Como suJ)letorias, se aplicarán Isa normas generales 
sobre contratos y disposiciones testamentarias, según la re30 
pectiva naturaleza de las estipulaciones. 

Pacto al más vtvtente 

ArticUlo ciento oeho.-Uno. La téCtptoca tnstitución here
c11tar1a entre eón1uges, o páCto 8.l máS viViente, nO aurtlré. efeé
to (\Ufl.ndo el premuerto ha.ya dejado hijos de anterlot matri
monio. 

0u8. Habiendo hijOS comunea a la d1liólución del matrimo
nio el PáCt;() eqUivale a la coneeslórt dé Vludedád unlversllW t 
de la facultad de distribuir la herencia. 

Tres. No habiendo hijos, o fallecidos todos ellos antes de 
llegar a la edad para poder testar, el sobreviviente heredará loA 
bienes del premuerto. En tal caso, fallecido a su vez aquél sin 
haber dispueato por cualqUier titulo de taIee bienes, pUUin 
los qUe · qUedaren .. las t>erlOnas Ilamll.da.s, en tll.l mCJmento, a, 
la Auoesl6n <t : eónyugt pr1lnframénte fallé<lido. 

Ht1°s no herederos 

Articulo ciento nueve.-Uno. Los herma.nos soltero. del b. 
redero único que permanezcan en la. casa., trabajando, en tan
to pudieren. a beneficio de ella, tendrán derecho a recibir "'Is
tenoia )' a let dotado!! al haber t pOder de la calla. 

Dos. No habiendo acuerdo sobte fijación dM dote. 'Ita ·Mtl 
determinada por la Junta de ParlentéA. 

TITULO IV 

De la ftduela sucesoria 

Dh' ... e ...... ,.bU.U. 
ctm.rUge Ifductario 

Articulo ciento dlez.-Uno. Cada. có~ge puede nODíbt'it 
fiduciario al otro para. Que ordene la sucesión de aquél entre 
4IesOffidlentea 1 plIJ'lentea consanguit1eó6 huta él cuarto ít~. 

Dos. i!1 Cótlfuge Que contrai,A nueYILa nupóiu plerc:W I\i 
ccmdl.ctón de t1dúciartO, salvo cUapo&lClión .&ptea del ó&UlaDte. 

Forma 

Articulo ciento once.-Uno. La designación de fiduciario, 
asi como los actos de éste en. CUtJ1pl1n1lento de su encargo, 
deberán constar en testamento o escritura pública. 

Dos Valdrá la última voluntad cuando la ejecución del en
cargo se haga en testamento, y serán irrevocables los actos otor
gados entre vivos. 

Modalidad de ejecuctón 

ArUculo ciento doce.-EI fidueilll'io podrá hacer uso tow o 
parcia.!, y aun en tiempos distintos, de sus facultades, a in~ 
nos que el causante hubiere dispuesto otra cosa. 

Situactón de pendencta 

Articuio ciento trece.-Mientras el fiduci!ll!'io no haya cum-. 
pllmentado totalmente el encargo recibido, la adm1t1ll1traelón 
y disposición de los bienes pendientes de asignación se re¡lrá 
pot 138 nol'ttUIS de 111. comUnidad hereditaria. 

OAPíTULo H 

Dé .. tlduofa ooleotlva 

Constitución 

Articulo ciento C&torce.-Uno. Paca ordenac la sucesión de 
la. casa a favor de descendiente o consaguineo hasta el cuarto 
grado podrá encomendarse la fiducia a dos o más parientes. 
El cónyuge sobreviviente, mientras permanezca viudo, no po
dtA MI1' excluido de eIlta ftdUcia cUando no quedaren. mál hl
loa que 1011 Habidos con él. 

Do. Los fidUCiarios Han dé lIer máyorea de edád al Uem. 
po de eJetClet tu Cótnet1do. 

Fiductartos no determinados 

Articulo ciento quince.-Uno. No determinados -clarament. 
los parientes llamados a la flducia, se en·tenderá por ta.!ea loa 
ascendientes y colaterales. y serán fiduci!ll!'ios: 

Primero. Si concurre cónyuge viudo con él, los dos méa 
próximos pwientes del eausante. 

SegUndo. l!:n airo Cá80, 108 mlíll Ptóxilnos plU1etl·tAl$ del 
caUMa.11ote, dos por (lada una dé las li11eM paterna. y maternA 

Dos. Las reglas del pre!lente Il4'tlcUlo serán también apli
cables a los supuestos de que la cMa o un patrimonio deban 
deierlrse a Un 1010 heredertl, lun determinallión de normal pata 
su nombra.n1lento o cuando éstas l'ewulten de imposible euro
pUtnietlto. 

Sub.tBtenda de la "ducta colectfva 

Articulo cielito dieciséis.-ml fallec1ntiento o 111. lllclIJpaélta
ci6n del cónyuge viudo no Impedirá el cUiliplimielito de la fi
ducla por 106 demás fiduciarios. Las vacantes de éstos .se w
briráh colifortne a 10 dispUesto en el nwnero d06 del atticulo 
veinte. 

Aéttlit'dóS de tu Junta de Parfentes 

Articuló ciento dieci$iete.-Los fidUciarios, en Junta de Pa
rientes, tomarán sUs acuerdos conforme a 10 eStableeido pOI' .1 
ca.usante, y 8upletoriamente se apl1cacán las siguientes reglas: 

Prlmé1'iJ..-Valdrd la dec1lí1ón de la mayorla. absolUta de 10$ 
fiduciarios, Sálvo el caso de que éstóli hubieren sido nOtt1ina.l
mente desijt!1&.d06, en Que bastad la mayor1a de asiStentes. 

Segunda.-ConstitU1da la Junta l><l1' el cónyuge 1 atrás doa 
personas, si ambas disienten de aquél se considerará que existe 
empate. 

Tercera.-En todo caso, no lograda la mayoría, se estará 
a 10 dispuesto en los números tres y cuatro del articulo veinte. 

Fijactén de plazo 

Articulo ciento dieciooho.-8i el causante no hubiere fIJa
do plaZó de cti1tlplimiento del encargo 'l ' no exÚlte cónyuge fi
duciario, .cualqUier persona con inrerée legitimo podrá pedir 
su Ileñalamiento ¡¡J Juez de Primera lrutancia del lugar de 
apertUN. de la 8Ucest<m, Q\lien lo hará previa audiencia del 
Milü&terio Flscal. 
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TITULO V 

De las legítimas 

CAPITULO PRIMERO 

Contenido de la legitima 

Legítima material colectiva 

Artículo ciento diecinueve.-Dos terceras partes del caudal 
fijado conforme a lo dispuesto en el artículo ochocientos die
ciocho del Código Civil, deben recaer forzosamente en descen
dientes legítimos y solamente en ellos. Esta legítima colectiva 
puede distribuirla el causante, igualo desigualmente, entrp. 
todos o varios descendientes, o bien atribuirla a unO' 0010', con 
las modalidades establecidas en este capitulo. 

Legitima frYrmal 

Artículo ciento veinte.-Uno. Aquellos descendientes sin me. 
diación de persona capaz para heredar, no favorecidos ya en 
vida ' del causante o que no lo resuiten en su sucesión in,tes
tada, necesariamente habrán de ser nombrados, o mencionados 
al menos, en el testamento que los excluya. 

Dos, No equivale a dicha mención, respecto de lDS nacidos 
después de . otorgarse el testamento, el uso de expresiones no 
referidas especialmente a ellos. 

Derecho a alimentO's 

Artículo ciento veintiunO'.-Uno. Aquellos descendientes sm 
mediación de persona capaz de hered¡¡.r que en la distribución 
de los bienes hereditarios queden en situación legal de pedir 
alimentos, potirán reclamarlos de los sucesores del causante, 
en proporción a. los bienes recibidos. 

Dos. Los hijos naturales reconocidos tendrán ese mismo 
derecho, si no ('.oncurre descendencia legítima. En otro caso, 
la cuantía de sus alimentos no podrá exceder del tercio de 
los frutos del caudal. 

CAPITULO n 
Protección a la legitima 

Preterición O' desheredación total 

Artículo ciento veintidós.-La preterición, O' falta de mención 
formal en el testamento de todos los legitimarios, así como 
su injusta desl1eredación determina: 

Primero.-La. delación abintestato de dos tercios de!!. cau
dal, si la existencia de todos aqUéllos era conocida por el tes
tador al tiempo de hacerse la disposición <anortis causa». 

Segundo.-La de todo el caudal, en otro caso. 

Preterición o desheredación singular 

Artículo ciento veintitrés.-El descendiente sin mediación de 
persona capaz de heredar preterido o injustamente desheredado 
tendrá derecho a una porción en el caudal igual a la del me
nos favorecido por el testador. Esta porCión se formará re
duciendo proporcionalmente las participaciones de los restan-
tes legitimarios. . 

Lesión de la legítima cO'lectiva 

Al'tículo ciento veinticuatro.-No alcanzando los benefIcios 
percibidos por el conjunto de legitimariOS a la cuantía de la 
legitima colectiva, cualquiera de ellos designado heredero, do
natario uni'1ersal o, en otro caso, cualquiera descendiente sin 
mediación de persona capaz de heredar, podrá pedir, en cuan
to le perjudiquen, la reducción de las liberalidades hechas en 
favor de no descendientes. 

Intangibilidad de la legítima 

Articulo ciento veinticinco.-Los gravámenes sobre la legi
tima se tendrán por no puestos. ,;alvo: 

Primero. AqueIlos dispues~os en beneficio de otros descen
dientes legitimas. 

Segundo. Los establecidos p!lira el caso de fallecer todos 
los legitimarios sin descendencia, y sólo relativamente a los bie
nes de que cada uno no hubiere dispuesto. 

Tercero. Las prohibiCiones de enajenar u otras lim!tacioneii 
establecidas con justa causa. . 

Cuarto. Los demás gravámenes y prolübic1ones preVlstoe 
por la Compilación. 

Imputación en la legítima 

Articulo ciento veintiséis.-Uno. No se considerará. prete
rido el legitimario que, a costa del ascendiente, haya seguido 
carrera profesional o artística, o recibiera de él liberalidades 
no usuales. 

Dos. Si con ocasión de·l nombramiento de heredero en con
trato se asignan a c!lirgo del instituido donaciones o dotes a 
los otros legitimarios, éstos habrán de imputar en pago de 
su haber lo recibido posteriormente del c!liusante o del here
dero, por los concep'tos del párrafO anterior. 

Tres. La imputación de lo gastado en una canera se hará 
en la medida establecida para la colación en el Código CivU, 

TITULO VI 

De la sucesión Intestada 

Procedencia 

Articulo ciento veintisiete.-En defecto de sucesión ordenada 
por testamento o pacto, se abre la sucesión legitima confonne 
al Código Civil ·y esta Compilación. . 

Sucesión a favor de los desce1Ulientes legitimas 

Artículo ciento veintiocho.-La sucesión abintestatO' se de
fiere, en primer iugar, conforme a los articulos novecientos 
treinta y uno a novecientos treinta y cuatro del Código Civil. 

Recobro de dote 11 firma de dote 

Artículo ciento vein·tinueve.-Uno. El que asignó dote o fir
ma de dote ' a su cónyuge las recobrará si éste fallecia-e sin 
descendientes legítimos comuneS y sin haber dispuesto expresa 
y singUlarmente de las mismas. 

Dos. En las propias circunstancias, premuerto el as1gna.Q. 
te, sucederán en tales bienes quienes en el momento del reco
bro resulten ser sus herederos. 

RecobrO' de liberalidades 

Articulo ciento trein'ta.-Los ascendientes O' hermanos de 
quien fallece ab intestato y sin descendencia legitima recobran 
si le sobreviven, los mismos bienes que hubieran donadO' a ésté 
y que aún existan en el caud·al. 

Recobro, habiendo descendientes 

Artículo ciento treinta y uno.-Procede también el recobro 
ordenado en los dos artículos anteriores si, habiendo ya reca1do 
los bienes en descendientes del finado, fallecen éstos sin dejar 
descendencia ni h!liber dispuesto de dichos bienes, antes que la 
persona con derecho a tal recobro. 

Sucesión troncal 

Articulo ciento trein·ta y cos.-Cuando no haya lugar- .. la 
aplicación de los ar·ticulos anteriores la sucesión intestada en 
aquellos bienes que áil causallte sin descendencia legitima le 
hubieran provenido, por cualquier titulo, de sus padres, otros 
ascendientes o colaterales has~ el sex,to grado, se deferirá.: 

Primero. A los hermanos por la linea de donde procedan loa 
bienes, representando a los ~allecidos sus descendientes. Ha
biendo sólo hijDS o nietos de hermanos, la herencia se deferirá 
por cabezas. 

Segundo. Al padre o madre, ~1ln la linea de donde los 
bienes procedan. 

Tercero. A los más próximos colaterales del causante ~ 
ta el cuarto grado, entre los que desciendan de un ascendiente 
común propietario de los bienes y, en su defecto, entre los 
que sean .parientes de mejor grado de la persona de quien los 
hubo dicho causante El. tí-tulogratuito. CDncurriendo t10s '7 
sobrinos del caus'ante, ' los primeros serán excluidos por los 
.segundos. 

Sucesión en bienes troncales de abolorio 

Articulo ciento treinta y tres.-Tratándose de bienes tron
cales de abolorio, adquiridos por el causante a titulo lucrativo 
y que hubieran permanecido en la casa o familla durante dos 
o más generaciones, sucederán por su mismo orden los na.
mados en el articulo anteriDr, aunque sin limitación de Íl'ado. 

Deuc%as de la sucesión 

Articulo ciento treinta y cuatro.-Los herederos troncalee 
COlllCUlTen al pago de 1M deud·as 7 cargas de la sucesión en 
propordón a los !)lenes que reciban. 
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8ucesfón no trcmcal 

Al'ticulo ciento treinta y cinco.-La auOlSión en loe bienea 
que no tensan la cOndición de U'oncalel, o en .. tot mismo. 
cUUldo no hubiera heredero troncal, se deferiré. con AtreIlo a:l 
Código Civil, salvo lo que dispone el articulo siguiente. 

Privilegio del HOIpikd de Nuestra Señora de Gracia 

Articulo ciento treinta y .!éUl.-En los supuemos del IU'ticulo 
anterior. el Hospital de Nueatra Seftora de Gracia o provincial . 
de Zaragoza heredará abintestato a los enfermos que fallez
can en 61, o en eetablec1mlentos dependientes, sin dejar CÓn
yuge ni puient.es en linea recta o colateral hasta el cuarto 
l1"'8do. 

TITULO VII 

Normas comunes a las diversas clases de sucesión 

Aceptación de la herencia 

Articulo ciento treinta y siete.-La mujer ' casada, all como 
los menores de ed!ad mayores de ca.tol'ce a.tWs, pue4én a.oeptat 

Dos. Ello se entiende sin perjUlcló de poder usac, med1a.nte 
justa causa, de las facultades que a dicho propietario concede 
el articulo quinientos noventa y dos del Código Civil. 

R~aimen normal de luceS)1 vista.s 

Articulo ciento oU94'enta ., cuatro.~Uno. Tanto en pared 
propia., y a cualquier distancia de predio ajeno, como en paced 
medianera pueden abrirse huecos para luces y viStas sin SUJe
oión a d·imensiones determinadas. 

Dos. Dentro dé 188 distancias mucadas por el azot1cuio qui
nientos ochenta y d<l6 del Código Oivil, loe huecos c&.recel"é.D 
de balcones y otros volad1zoe y deberán estar provistos de reja 
de hierro remetida en la p&ted y red de aJambre; o protecclÓll 
IPIImejante o equiValente. . 

Tres. La facultad concedida en este uticulo no l1mit& el 
derecho del propietario del fundo vecino a eddf1cu o consU"ulr 
~n 61 sin su1eción a d!istancia alguna. 

TITULO 11 

De las servidumbre. 
por si una herencia.. pero no repudiarla.. Luces JI vf3tlU 

Beneficfo leaal de inventarlo 

Art1culo ciento teein,ta y ocho.-UIio. El heredero respon
de de la. deudas dé la herencia. exclusivamente con 108 bien. 
que reciba del caudal relicto. aunque no se haga inventarlo. 
Sin emb8l'go, responderá con su propio patrimonio el valor 
de lo heredado que enajene o consuma. 

Ooe. Le. confU!i6n de patrimonios no se produce en dafto 
dél heredero ni de quienes tengan derechos SObre él caUd·al 
relicto 

Reill1'V/I de btene. 

Articulo ciento treinta y nueve.-La reserva de bienes 8ólo 
tendrá lugar si fuere impuesta '(Xlr un cónyuge al otro, y den
tro de loa limites legales, en testamento u oteo documento p'l\. 
bl1co, r1g1.éndose en tal caso por el Código CivU. 

colcaof()n 

Al'ticulo ciento cuarenta.-La colación de Ubera.l1d84es no 
procede por ministerio de la Ley, mas pUede ordenarse en tes
tamento u oteo documento público. Quedan a salvo las nor-
mas sobre inoficiosidad. . 

SUltJtucnon lell/ll 

Artic·_.· ) ciento cuetent& '1 Uno.-SaJvo di&posición del ca.u
.ante. ascendiente o hermano. al heredero o l~itilhar1o pc~ 
muerto o incapaz de heredar o renunciante a la herencia.. le 
sustitUirán en la porción correspondiente sus hiJoa o ulterlOl'eol 
descendientes 

C01I.Iorcto foral 

Articulo ciento cuarenta y dos.-Uno. Cu&ndo vanoa her
manos o hijos de hermanos adquieran de un ascendiénte prom.. 
diviso '1 a titulo ¡t,ratuito bienes inmuebles, queda establecido 
entre aquéllos, 1 en tanto subs1eta la in41vlaión, el llamado 
ccotl6orclo . O fidelcomiao foral" con los s!gUientea efec·tos: 

Prlmero. Ninguno de los consortes pUede enajen8l', sra.var, 
Di obligar la parte que le corresponde en los bienes indivisos. 

Se¡undo. Tampoco puede disponer de su parte por actoa 
cmortis causa» sino en favor de sus descendientes. 

Tercero.-Si un consorte muere sin descendencia. antea de 
la división. su parte acrece a 108 demás consor·tes_ 

001. El consorcio se dlBuelve por la dlv1s1ón del inmueble 
o . lnmueblee, que puede peddr cualquiera de loe conaortea. 

LIBRO 111 

Derecho de biene. 

TITULO PRIMERO 

De las relaciones de vecindad 

'nmtsitm ele raíce.s 11 rama.s 

Artioulo ciento cuarenta y Wes.-Uno. Si algún árbol frutad 
extiende aua ramas IIObre la finea. vecina. el propietario de Mta. 
tl.eDe derecho a 1& ml·tad de los frutoe que tal .. ra.1J1a3 pt'Oduz
ca.J1, sa.lvo costumbre en contrario. 

ArticUlo ciento ou~nta. ., Cinco.-Los vOladizO!!, en ~ 
propia o medianera., que caigan sobre fundo aJeno SOn signOS 
a.parentes de servidumbres de luces y vistas No ló son la faJta. 
de la protección seftalada en el articulo anterior ni tampoco lo. 
voladIzos sobre fundo propio. Qued'cl. a salvo lo dispuesto en 
e! a.rtioulo quinieiltos ouarenta y unQ del Código Civil. 

AZua foral 11 cademprtoSlt 

Articulo c1ento cuarent'cl. y Seis.-La. alera. foral y las manco
munidades de pastos, leñas ydemM Ita.détnpriós», cua.ndo su 
existencia esté fundada en Utul<l eserltó o en la poseSión intne
morllll, se regiráil por 10 estatuido en áquél o lO qUe resulte 
de ésta. 

UlUCapión de l/1$ servidumbres aparentes 

Ar-t!culo ciento cuarenta y siete.-TOOas las servidumbreS 
aparentes pUeden ser adqUiridas por usucapión de dIez años 
entre presentes y veinte entre ausentes, sin necesidad ni justo 
titulo de buena fe. . 

Usucapión de la.s no aparente! 

Articulo ciento cUa4"enta y ocho.-Las servidumbres no a.p&
rentes, susceptibles de posesión, pueden adqUirirse por usuc&
plOn de diez aAos entre presentes y veinte entre ausentéS, con 
buena fe y justo titulo. En todo caso. la pOSéSi6n InmemorlaiÍ, 
pacifica y no interrumpida prodUce, sin otro re(luistto, 1001 
efectos de la prescrLpción a4qulsltlva. 

LIBRO IV 

Derechos y obligaciones 

TITULO PRIMERO 

Del derecho de abolorio o de la saca 

Elemento.t constitutivos 

Articulo ciento cuarenta. y nueVe.~Uno. En toda venta o 
de.ción en pago a un elCtra110 Ó pariente más allá del cuarto 
grado del dominio pleno. útil o dIrecto de Inmuebles que han 
'permanecido en la fam!Ua . durante las dos generadones inme
d-1a,tamen.te anteriores a la del disponente. los pa.rientes cola
terales hasta el cuarto grado por la linea de procedencia de 

. loa bienes iOzan del derecho de abolorio o de la saca de prefe
rente adqUisición Y. a falta de ofrecimiento en venta., de retracto. 

Dos. Los Tribunales. concurriendo las condiciones señala.
das, poclrin moderar equitativamente el ejercicio de este 4e
recho. 

Tre/J. Si cOncurren d<l6 o más p8l'ientes, la preferencia se 
determinará por el orden establecido en los números primero 
y t.eroero del a4"ticulo ciento treinta. ., dos, y en igu8lldad de 
derecho la tendrá el primero en e.1ercita.rlo. 

Forma '11 plazo 

Articulo ciento cincuenta.-Uno. El derecho de abolorio _ 
ejercltarl\ entregando o consignando el precio en el término 
de treinta. dias a. contar de la notificación fehaciente, bien · del 
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f>ró~lto de ena.jenar , OtréCUnlento en venta, bien de la. ena
jenacl6n realIZada sin previo of1'éCinl.lento a 103 pa.rlen~, oon 
eXpresión, en todo CMo, í1el PréClo y deln~ condolci01les esen-
ciales del contrato. ' 

Dos. A fa.!ta de d·icha. notifica.eión fehaciente, el término 
seré. de noventa dias a. partir de la fecha de la l.nsctipción del 
tl·tUlo en el Registro de la Propiedad o, en su defecto, del 4ia 
en qUe el retrayente conoció ia enajena.<:lón y allá ooruUolortes 
esenélales. 

Tres. En todo caso, el deréCho de a.bolorio cMuoe. a lo. 
dos afios de la enajenación. 

Limitación de la facultad diS'J}08itivo 

Articulo ciento cincuenta y uno.-El inmueble adquirido por 
derecho de abolorio es inalienable por acto «inter vivos» aun 
á. favor de parientes durante cinco aftos, ti. no ser Q.ue el a.dqul
~nte vetlgá. a peor fortuna.. 

Concurso dé derecho« de adquisicf.,,, 

Articulo ciento cincuenta y dos.-El derecho de abolorio 
tiene ¡n-ioridad sobre cualesquiera. oU'os derechos leraaes de 
adquilwión preferente. 

TITULO 11 

De los contratos sobre ganaderia 

Normas supletorias 

Articttlo alento cincuenta y ttee.-Para suplir lu Ml1!loI* 
de cualesquiera contratos relativos a la ganaderla reglré.n loa 
usos observados en el lugar del oumplimiento y, en su defecto, 
la. legislaciÓn común. 

DISPOSICION DEROGATOR'IA 

Queda derogado el «Apéndioe al Código Civ!.l correspondiente 
d Derecho Foral de Aragón», de siete de d'lciembre de mil 
noveclentos veinticinco. 

DISPOSICION ADICIONAL 

La. Comisión compiladora formulará cada diez' afios una 
Memoda comprensiva de las dud~ y dificultades que pueda 
haber originado la ~plicación de 103 preceptos de esta Compi
lación. así como de las omisiones o deficienci.as observadas, 
elevando al propio tiempo, si procediera, el oportuno proyecto 
de reforma. . 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Prlmera.-Las normas sobre bienes comunes :v privativos del 
réilmen m1litrimonia.! legal (articulos treinta y siéte, trelllta y 
ocho y treinta y nUeve) sólo se aplicarán en los matrimonios 
que se contraigan a partir de la entradá. en vigor de la Comói
lación. 

Segunda.-Loo preceptos sóbre administración de bienes de 
la mujer casada, privación de la administración y facultadea 
fispositivas del administrador <artlculos cuarenta y ocho, eua
renta y nueve, cinouenta y cincuenta y uno) setán aplicables 
cut.lquiera que fuere ¡'a feCha de celebración del matrUnon1o. 

Tercera.-Le. comunidad conyugal continUada. (articulos se
senta a setenta y uno) se regulará conforme a las no~ 
vigentes en el momento del fallecimiento del cónyuge causante. 

Cua.rta.-A los matrimonios ya contraid·os y subsistentes al 
tiempo de entrar en vigor esta Compilación les serán aplicables 
sus ¡n-eceptos sobre extensión del derecho de viudedad <artlcu
los setenta y dos y setenta y seis) , pero no se regirán por su.! 
normas los usufructos viduales anteriormente causados. 

Quin,ta.-En el supuesto de matrimonio ya contraldo de 
viudo o viuda. que tuviera descendencía de anteriores nupcias 
(&rticulo . setenta y tres) no serán aplica.bles las normas de 
la Compilación sobre extensión del derecho del usufructo. 

Sext¡¡'.-Las normas sobre renovación o mod.¡ficaclón unila
tel',al del testamento mancomunaao (articulo noventa y siete) 
&610 serán aplicables a los que se otorguen bajo su vigencia. 

;éDtlma.-Mantendrán ;u vaJidez las !1ducias sucesorias ya 
~onoedidas o pactadas conforme a.! articulo veintinueve del 
~péndlce que se deroga, aun cuando la sucesión esté pendiente 
dé apertura, sin qUe obste a ello lo establecido en el articulo 
ciento diez de esta Compilación. . 

Octava.-Las normas sobre fiducla sucesoria. colectiva (M

ticu1O$ ciento catorce a ciento dieciocho) regirán incluso en 
los casos en que aquélla se halle pendiente de cumplimiento, 
sin perjuic10de los derechos adquiridos. 

. -se 

Noven'IIo.-LQs dtspoaiciones re18ltiv88 a aper1iUre. de hueooe 
en pared propia o medtaner'8. (a4'ticulo ciento cuarenta y CUá.tro) 
seran tam.bién 81plicables a las ya. cotl6tr'l11du ál tiemPo de 
enttar en vigor la ComplJ.aci6n 

DécUna.-En la aplicación de laos modificaciones introducidWI 
en el tl§gUnen de U.!Uéapi6n de 8ervldumbtea (attioUlos cienUl 
OUs.renté y siete y <lIento cuarenta y ocho) el término se c01l
tarA a partir del dia de su entr1ida. en vigor. 

Und~lma..-El plaro de d~ a.fios de caducidad del derecho 
de rétracto de abOlorio (ll4'tieulo ciento cincuenta., tres) comen
za4'á ' a contarse al entra!" en vigor esta CottlpUaci6n para las 
enajenaciones anteriores. 

DuOdécUna.~tAIs demá.! cUe8tionea de carácter Intertemporail 
que puedan suscitarse se resolverán 81plicando el cdrer10 que 
Informa. las d,isposiciones transitorias del Código Civil. 

Dada en el Palado de El Pardo a ocho de abril de mil 
novecientos 8esellta y aietA;!. 

El Presidente de las Cortes, 
ANTONIO ITURMENDI BAl!'l'ALEB 

FRANCISCO FRANCO 

LEY 16/1967, de 8 de abril, sobre unificación del 
Primer cicw de la Enseñanza M edta. 

La evolución de la ensel'lanza media en Espaftd desde el a.6o 
mU noveciétitos treinta y oCho, en que fué promUlgada la óri
mera Ley especial r~Uladora de este grado, está jalonada por 
tr~ fechas capit'llles c¡ue seftaJan el comienzo de un06 perlodoa 
claramente definidos y que corresponden a la promulaación de 
tres leyes Unportantes fundadas todas ellas en un mismo prin
cipio de extensión de la ensefianza. Y es que, en efecto, el de
recho a una educación general, inherente a la propia naturaleza 
humana y reconocido eltpresamente en el punto nueve de la Ley 
de Principios del Movl.n1lento Nacional, de diecisiete de mayo 
de mil noveclehtos ctncuenta y ocho, no puede entenderse h01 
llmlitado a loa rudimentos de la. cultura, sino que comprende 
con todo rigor la formación llamada comúnmente ensefianza 
media en su grado elemental 

FIlé la prUnera de aQ.uellas tres leyes de dlecl.Séis de jul1o' 
de mil novecientos cuatenta. y nUeve (<<Boletin Oficial del E. 
tadOlt del dieCisiete) que eon el fin de llevar la educación de 
grado meí1io a la. juventUd del campo, de la industria y del 
mar, Instituyó una nueva modalidad de estudios, la denominada 
enseñanza media y profesional o bachillerato laboral. 

La Ley de OrdenacLórl de la Enseñanza Media. de veintisél3 
de febrero de mil novecie-ntos cincuenta y tres \«Boletln Oficial 
del Estado» del veintisiete), vmo poco después no sólo a esta
blecer un ordenamiento Jurídico sistemático y más completo 
que el de mil noveciento,s ¡;;:em~a y ocho, sino a promover la. 
extensión de esa ensefianza, ('·omo lo proclam¡¡ desde su a.rtlcuto 
primero a tenor del cua.! «el Estado procurará que esta ense
ñanza, al menos eh su gr¡¡dO el*",:nental, llegue a todos los esoa., 
fiales a.ptos». , . 

Por último, la Ley llamada por antonomasia de E:n.ensi6n de 
la. :€nsellanza Medl'a promUlgada. con fecha catoroe de·a.bril 
de mil novecientos sesenta y dus (<<Boletín Oficial del ES'tadOlt 
del dieciséis), a.rbitr6 los medios legales necesarios para. multi
plicar por todo el pais los tipos de centros y las variedades de 
estudios más idóneos para el logro de aquel fin . 

Ahora bien: si la ex·tensión de esta ensefianza ha de servir 
eficazmente para lograr la Ull1dad entre los hombres de Espafia., 
pOS'tulada también en el punto cua.rto de la Ley Fundamental 
de mil novecientos cincuenta y ocho antes citada debe estl&
blecerse sobre una base común. de suerte que toda la juventUd 
espafiola reciba \tna misma educación durante los afios que 
preceden al despertar de la vocación profesionaJ., es decir, du
rante el bachiller¡¡,to elemental comprendido en el periodo d. 
escolaridad oblig¡¡,toria. 

La convivencia en unas misma.'> aulas de todos los muchaohoa 
espaftoles no sólo deberá servir pa.ra crear en ellos una con,. 
ciencia social, sino que habrá de ser el campo imprescindible 
para desarrollar una labor de orientación escolar y vocacional, 
primero en relación con los propios estudios y además como 
fundámen1to para su orientación profesionál futura 

La obtención de estos fines exige unificar toda la ensetíanza 
media durante los cuatro pnmeros afios, que constituyen el ba.
chillerato elemental, pues no contribuyen positivamente a con
seguir aquel resultado n1 !ca. diferente duraclón de los estudios 
en un tipo de ensefianza media y en otr(), ni la díversidad exce
siva. de los planes en su primer ciol0. Ta.! unlflcación, sin em-


